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EDItORIAl | FIN DE CuRsOs

L
legamos a un nuevo Fin de
Cursos, lo que siempre nos
hace reflexionar en el ba-

lance de lo hecho durante el año.
Creemos que lo más impor-

tante  a destacar, es que los cur-
sos se han desarrollado con total
normalidad, aún teniendo en
cuenta el incremento importante
de estudiantes que ingresaron
este año 2012 (alrededor de 3.700
ingresantes), la puesta en funcio-
namiento de grupos nuevos tra-
tando siempre de disminuir el
efecto de la masividad (desde el
año 2009 al año 2012 se han
puesto en funcionamiento 16 gru-
pos nuevos para las Carreras de
Abogacía y Notariado) y este año
2012, se ha puesto en funciona-
miento el 1er. Año de la Licencia-
tura en Relaciones Laborales, lo
que también implicó la creación de
nuevos grupos.

Se ha incentivado el trabajo
con el Proyecto Eva (Entorno Vir-
tual de Aprendizaje), así como
también se desarrolló durante el
año un Seminario de Formación
Docente, impartido por Profesores
de la Universidad de Buenos Aires
(UBA).

Se han desarrollado normal-
mente también los Cursos de Pos-
grado y Educación Permanente.
(Se mencionan en este número
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los correspondientes al segundo
semestre del año).

Ha sido muy exitoso el Ciclo
de “Derecho y Actualidad”, imple-
mentado hace unos años, y que
este año desarrolló alrededor de
25  Charlas en Montevideo y alre-
dedor de 20 Charlas en el Interior.
(Se mencionan en éste número)

Muchas también fueron las ac-
tividades académicas desarrolla-
das en el año por los Institutos,
Carreras, Grupos.

Hemos tratado en todo mo-
mento de potenciar una de las tres
funciones de la Universidad: la
ENSEÑANZA, una de las más an-
tiguas y la que no puede faltar, sin
descuidar: la INVESTIGACIÓN y

la EXTENSIÓN y el relaciona-
miento con el medio, con la región
y en el ámbito internacional.

Contribuyendo también a la
enseñanza, se han desarrollado
diversas mejoras locativas: acon-
dicionamiento de salones de
clase, culminación de la Sala de
Informática, instalación  de caño-
nes en todos los salones, coloca-
ción de pantallas retráctiles, y
otras, que serán detalladas en la
próxima Memoria, pero todas sin
duda contribuyen a la mejora en la
enseñanza.

Al igual que en años anterio-
res, quienes culminaron sus estu-
dios de grado han sido
homenajeados en Ceremonias de

Entrega de Títulos, habiéndose
realizado en el año ocho, todas
ellas en el Paraninfo de la Univer-
sidad, con gran afluencia de pú-
blico y con participación de
variados coros.

También en la Regional Norte
(Salto), se han desarrollado con
total normalidad los cursos de
grado en las Carreras de Aboga-
cía y Notariado, así como también
se ha llevado a cabo una amplia
actividad académica, detallada en
este Boletín.

Agradecemos a todos los inte-
grantes de la Facultad su contri-
bución a estos logros, esperamos
que el año 2013, nos encuentre
nuevamente trabajando juntos.n
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C
uando se hace referencia
a la Carta Magna es casi
siempre a propósito de

una declaración de derechos y li-
bertades, o bien se la entiende
como un documento que consti-
tuye la base de una centenaria tra-
dición jurídica e incluye
instituciones tan prestigiosas en el
mundo de habla inglesa como el
juicio por jurados y las garantías
del “debido proceso legal”, de in-
dudable vigencia y repercusión en
el siglo en que vivimos. Pero
...¿es, o era, realmente ése su
contenido?

I

Desde la época de la con-
quista normanda, los hombres li-
bres -ya fueran miembros de la
élite militar o simples caballeros-
prestaban en Inglaterra juramento
de fidelidad y lealtad personal al
monarca. Con el tiempo la situa-
ción del país, estrechamente li-
gada a la de Francia, fue
cambiando, y en los primeros
años del siglo XIII, estando en el
trono el odiado Juan Sin Tierra
(así llamado porque no se le había
asignado por la dinastía Plantage-
net ninguna tierra en propiedad),
hermano del célebre Ricardo Co-
razón de León, los resultados de
su funesta política exterior, en
medio de un ambiente interno
despótico e intolerable, estaban a
la vista: se había desmembrado el
imperio angevino, y muchos de los
anteriores seguidores del mo-
narca se habían alejado de él, es-
pecialmente después del desastre

de Bouvines en 1214.
Probablemente se haya exa-

gerado el lado negativo de Juan,
que tuvo, por cierto, algunas face-
tas positivas, puesto que era bas-
tante capaz; pero padecía por
añadidura un desorden nervioso
que le hacía oscilar entre el opti-
mismo y la depresión aguda, con
lo cual se deterioraba todavía más
su figura de soberano. Lo con-
creto es que los barones se alza-
ron contra él por haber incurrido
arbitraria y tiránicamente en repe-
tidas violaciones de la ley común y
feudal, en excesos de tributación
(estamos en época de guerra y
cruzadas) y en actos reprobables.

A principios del año 1215, el 6
de enero, vistiendo “alegres uni-
formes militares”, los barones de-
mandaron la confirmación de las
libertades y leyes anteriores y de
las prerrogativas que les corres-
pondían a ellos, al reino y a la Igle-
sia de Inglaterra.

Queriendo ganar tiempo, Juan
solicitó una tregua hasta fines de
Pascua para considerar debida-
mente el camino a tomar, pen-
sando que quizás pudiera lograr
de Roma -con la que después de
un período arduo y conflictivo
había llegado a un acuerdo en
1213- el envío de mercenarios
que le ayudasen. Vencida la tre-
gua, los nobles se reunieron en
Brackley, Northamptonshire, y el
rey envió al Arzobispo de Canter-
bury y al Conde de Pembroke,
junto con otros “hombres pruden-
tes”, a inquirir cuáles eran las
leyes y libertades que sus adver-
sarios le exigían. Los barones -

lA CARtA MAgNA... ¿MItO O REAlIDAD?
ProfEsor Emérito roBErto Puig

El Rey Juan, que reinó desde

1199 a 1216, según un grabado

de Worthington.

Juan Sin Tierra firma 

la Carta Magna
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probablemente alrededor de cua-
renta y cinco- dieron a conocer
por escrito sus demandas y decla-
raron que a menos que el rey las
atendiera de inmediato recurrirían
a la fuerza. Habían entregado pre-
viamente al monarca la “diffidatio”,
es decir, el voto de desconfianza
que les autorizaba a dejar de lado
el juramento de fidelidad y com-
batirle. El rey, al enterarse del con-
tenido del documento, se negó
rotundamente a satisfacer las con-
diciones exigidas. Ante esto, los
barones se alzaron en armas y
marcharon sobre Londres, donde
recibieron el apoyo necesario, es-
pecialmente de los ricos y sin opo-
sición de los pobres. Mientras
tanto, Juan se retiró a Windsor.
Ante el giro que tomaban los
acontecimientos, mandó decir a
los barones que fijaran un día y un
lugar adecuado para tratar las exi-

gencias de éstos, y fue así que se
eligió finalmente el lunes 15 de
junio de 1215 para el encuentro
de ambas partes en Runnymede,
una pradera junto al Támesis
entre Staines y Windsor.

Los barones intervinientes no
eran, como lo aclara Trevelyan,
hombres notables, pero su aliado,
el obispo Stephen Langton, era
una conspicuo personaje tanto in-
telectual como moralmente, y a él
se debe en gran parte la redac-
ción del documento que hoy nos
ocupa. Personalmente, demostró
una buena dosis de valor al apo-
yar a los barones, por cuanto su
elección a la sede de Canterbury
se debía al apoyo papal, y en este
enfrentamiento con el rey se colo-
caba también frente a Inocencio
III, que a su vez apoyaba a Juan a
cambio de la sumisión de éste. 

Las crónicas contemporáneas

nos cuentan que en el lugar y la
hora acordados, el rey y los no-
bles acudieron a la conferencia, y
cuando cada bando se hubo esta-
cionado separadamente del otro,
comenzó un luengo debate sobre
los términos de paz y las condi-
ciones y libertades que estaban
en juego. El rey Juan, viendo que
sus fuerzas eran inferiores a las
de los barones, sin poner dificulta-
des otorgó y confirmó aquéllas
sobre la base del documento pre-
sentado, que se conoce en inglés
literalmente como “Los Artículos
de los Barones” (en latín, más ex-
plícitamente, “Ista sunt Capitula

quae Barones petunt et dominus

Rex concedit”). Días después, el
19, el monarca prestó su aproba-
ción, mediante la fijación de su
sello (no se estilaba por entonces
la firma) al instrumento definitiva-
mente redactado, extendido qui-

La Carta Magna
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zás en varias copias. Por esto, sin
duda, el monarca se referirá luego
al viernes 19 de junio como la
fecha en que había hecho las
paces con los barones, fecha pro-
bable también de los ejemplares
que de dicho escrito han llegado
hasta nosotros, y de la renovación
del juramento de fidelidad de sus
súbditos y vasallos.

II

El nombre de Carta Magna le
fue acordado varias décadas des-
pués, y es el universalmente em-
pleado al respecto. El documento
está redactado en latín y escrito
en letra muy apretada; se conser-
van cuatro ejemplares originales,
de los cuales uno está en la Cate-
dral de Lincoln (que alguna vez se
llevó a Estados Unidos para su
exhibición), otro en la de Salisbury

y los restantes en el Museo Britá-
nico, donde hemos podido verlos;
la Catedral de Durham guarda las
versiones de 1216, 1217 y 1225.
La primera versión inglesa de la
Carta apareció sólo por los años
treinta del siglo XVI, pero no pare-
cía demasiado necesaria, por
cuanto los leguleyos se maneja-
ban en francés (que subsistió
como lengua forense hasta alre-
dedor de 1670) y en latín -requi-
sito procesal de rigor-, hasta el
punto de no poder hacerse citas
en inglés en ningún tribunal. (Pero
el inglés, entonces en su período
medio, se perpetuaba en crónicas,
poemas varios y baladas, -p.ej.,
referentes a Robin Hood y del
ciclo arturiano- y ya circulaba una
reciente historia en verso también
en ese idioma, escrita por Laya-
mon). Aparte del problema, o del
hecho, del idioma, lo que hoy se

cita corrientemente como Carta
Magna, o Magna Carta (llamada
en los textos ingleses Magna
Carta o Magna Charta, o the
Great Charter), sin embargo,
no es en absoluto lo que los baro-
nes arrancaron al rey Juan, sino
versiones posteriores modifica-
das, que contienen cláusulas que
si bien importantes a la sazón, con
el tiempo fueron, con alguna ex-
cepción fundamental, perdiendo
vigencia y practicidad.  

Después de esta fecha memo-
rable -15 de junio de 1215- podría
pensarse que las cosas se encau-
zaran debidamente; no ocurrió
así. La propia Carta establecía
que habría de formarse una comi-
sión de veinticinco barones para
vigilar y asegurar su cumpli-
miento, pero la situación era tal
que no resultaba posible armonía
o cooperación alguna entre la

Firma de la Carta Magna
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misma y el monarca. Antes de fin
de año había estallado nueva-
mente la guerra. Juan apeló en-
tonces a Roma. El Papa le dio la
razón, y la Carta fue anulada por
Bula Pontificia; el Arzobispo Lang-
ton fue relevado del cargo, los ba-
rones rebeldes excomulgados.
Éstos, por su parte, se dirigieron a
Luis Capeto, hijo del rey de Fran-
cia Felipe Augusto, que ingresó a
Inglaterra con su ejército en mayo
de 1216, recibió el homenaje de la
ciudad de Londres y confirmó la
Carta. Las cosas no empeoraron
más porque pocos meses des-
pués murió el rey Juan, a conse-
cuencia de un exceso en las
comidas, y subió al trono su
menor hijo Enrique III, cuyos tuto-
res y regentes de inmediato con-
firmaron la exigencia de lo
establecido en el documento. Esto
obligó a la vez al príncipe francés,
el futuro Luis VIII, a retomar el ca-
mino de su patria.

Al comienzo de este reinado
se aprobó también otro docu-
mento importante, la “Charta de
Foresta” (1217), que fue asimismo
confirmada muchas veces más en
lo sucesivo, como complemento
de la Carta Magna en lo referente
a tierras, bosques y sus habitan-
tes, elaborado precisamente con
las disposiciones de la Carta
sobre el tema, que se desglosaron
de ésta en la oportunidad para ha-
cerlas constar más amplia y espe-
cíficamente en forma separada.

III

¿Cuál es, entonces, el conte-
nido de la Carta, que, como
vemos, participa de la naturaleza
de un tratado más bien que la de
un acto de legislación? ¿Estable-
ció realmente libertades y dere-
chos? En realidad, no puede

afirmarse llanamente tal cosa, si
tenemos en cuenta una declara-
ción como las modernas. Entre
sus varias disposiciones, que la
crítica ha distribuído en un preám-
bulo y 63 capítulos o secciones,
hay muchas que sólo poseen ac-
tualmente interés histórico: las re-
ferentes a guarda, matrimonio,
deudas, servidumbres, pesas y
medidas, bosques, etc. Hay pres-
cripciones para frenar abusos lo-
cales y para asegurar un mínimo
de equidad y premura en los trá-
mites judiciales. Pero desde un
comienzo la Carta fue expresión
de la ley que el rey no podía per-
mitirse ignorar. Su contenido
puede agruparse en cuatro cate-
gorías: en la primera, Juan otor-
gaba prerrogativas y libertad de
elección a la Iglesia; en la se-
gunda, definía las relaciones entre
el rey y sus barones (32 de los 63
capítulos están dedicados a esto,
por lo que esta categoría admite
por lo menos dos subdivisiones);
en la tercera, que contiene proba-
blemente lo más significativo del
documento, y ha sido objeto de
una interpretación más amplia que
la prevista en 1215, se trata de la
administración del reino (también
aquí el texto es susceptible de
subdistinciones más concretas); y
en el cuarto grupo de disposicio-
nes, los barones recibían el poder
o la facultad de vigilar y hacer
cumplir los términos de la Carta:
la comisión de veinticinco barones
ya citada habría de poner a la na-
ción entera contra el monarca si
éste no cumplía sus promesas.

Los barones, naturalmente, no
actuaban en forma desinteresada;
buscaban con un cierto matiz de
egoísmo y con conciencia de
clase afianzar su independencia
más que la responsabilidad de la
realeza; procuraban asegurar de-

Anverso y reverso del Gran Sello

de Juan Sin Tierra
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mandas limitadas y prácticas,
entre las cuales se destacaba la
restricción de los poderes plena-
rios del rey, la aplicación de im-
puestos feudales cuando el
consejo común del reino los apro-
bara, y el sometimiento del mo-
narca a la ley de la tierra. Pero no
fue en absoluto la Carta Magna
una enunciación de derechos y
prerrogativas en nombre del pue-
blo o de la nación, porque tales
abstracciones no habían comen-
zado a aflorar en la mente de los
hombres. Sin embargo, en ella
está en germen de desarrollos vi-
tales, y algunas de sus cláusulas
o capítulos poseen valor intrín-
seco actual e indiscutible. Por
ejemplo, la Sección 12 reza así:
“No se impondrán “scutage” (im-
puesto feudal equivalente, en
cierta medida, al “pecho” español)
o “ayudas” en nuestro reino salvo
por consejo común (“commune
consilium”, i.e., consejo o consen-
timiento) de nuestro reino ...”. El
célebre capítulo 39 establece: “Nin-
gún hombre libre será arrestado o
apresado o desposeído o proscrito
o en modo alguno destruido, ni ire-
mos por él o enviaremos por él
sino por el legal juicio de sus pares
o por la ley de la tierra”.

Aquí está el germen del poste-
rior jurado, que es un desarrollo
capital, pero debe entenderse que
la Carta no estableció el juicio por
jurados, desconocido entonces,
sino por “los pares” (es decir, no
por inferiores); no habla tampoco
de “habeas corpus” ni generaliza
sobre libertades. 

Conviene al respecto hacer
ahora un paréntesis, insistiendo
en lo dicho. Se afirma a veces que
la Carta Magna es la carta de la li-
bertad. No hay tal cosa. Es, sí, la
gran carta de las libertades. A los
efectos de comprender la historia

es preciso no incurrir en el error
de atribuir siempre a los vocablos,
o a determinados vocablos, el
mismo sentido en diferentes épo-
cas. Del mismo modo que la reli-
gión (“religio”), la libertad
(“libertas”), o la noción de libertad,
tiene entonces un alcance inme-
diato y concreto o material; ac-
tualmente ambos conceptos son
de índole abstracta e ideal. La li-
bertad y la religión poseen una va-
lidez local en la mente primitiva.
Las libertades -a las que tanto én-
fasis da el documento, porque no
eran derechos comunes sino
raros privilegios- se referían siem-
pre a personas o lugares particu-
lares: no había nada de general
en ellas. La primera cláusula de la
Carta, a la que ésta debe no poco
de la admiración que suscita, si
bien parece ser de alcance gené-
rico (“quod ecclesia anglicana li-

bera sit”), porque garantizaba que
la iglesia anglicana fuera libre, en
realidad se refería a la libertad que
tenían los capítulos de las cate-
drales de elegir obispos, y presu-
miblemente daba a entender que
el rey no tendría la potestad de re-
husarles sus temporalidades. Cu-
riosamente, estas libertades por
las que clamaban los promotores
de la Carta Magna serían anate-
matizadas algunas generaciones
más tarde. Había más “libertades”
en el sentido de la Carta antes de
existir el parlamento que las que
ha habido desde entonces; preci-
samente, fue el parlamento el que
contribuyó a transformar el con-
cepto -invirtiéndose así el orden
anterior, en que lo local primaba
sobre lo nacional-, al cercenar la
interpretación plural de la Edad
Media (lo cual, incidentalmente,
aparejó, en materia eclesiástica,
un grave conflicto, toda vez que
la Iglesia de Inglaterra era la

mayor y más augusta personali-
zación de las libertades medieva-
les) y hacer de la libertad, en
singular, un común patrimonio del
pueblo inglés.

Otro capítulo fundamental es
el 40, que brevemente dispone,
nada menos, que “A nadie se ven-
derá, negará o diferirá derecho o
justicia”. Se establece asimismo
en otra sección que todas las cita-
das costumbres y libertades cuya
observancia se ha confirmado
serán acatadas por todos en el
reino, por lo que se desprende de
ello que en última instancia los
demás estamentos habrán de be-
neficiarse también con lo obtenido
y ganado por los barones. Fue así
que los burgueses de las ciuda-
des, junto a la Iglesia y a los se-
ñores feudales, los elementos
políticamente conscientes de la
nación -con el apoyo del pueblo,
que por primera vez podía opo-
nerse a la realeza sin temor de re-
vivir la anarquía feudal-
impusieron límites a las prerroga-
tivas de la Corona.

IV

La Carta fue considerada im-
portante, por ende, porque asig-
naba remedios concretos a
problemas locales y temporales.
Había, repetimos, muy poco de
abstracto en sus términos, menos
de lo que generaciones posterio-
res imaginaron. Sin embargo, el
carácter abstracto y general ínsito
en lo que aconteció en Runny-
mede fue lo que tuvo repercusión
e influencia histórica: un rey había
sido traído al orden, no por un
conjunto de reaccionarios sino por
una comunidad orientada por un
grupo baronial; un tirano había
sido sujeto a las leyes que hasta
entonces había administrado a vo-
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luntad; había comenzado un pro-
ceso destinado a culminar po-
niendo a la Corona bajo la
sujeción jurídica de la comunidad.

Es por esta razón que la Carta
-que difiere también de algunas
declaraciones modernas en
cuanto a que no establece dere-
chos sino que confirma los ya
existentes-, a pesar de no conte-
ner las generalizaciones hoy co-
rrientes en tantos manifiestos, tan
ajena a los “derechos del hom-
bre”, ha tenido tan profunda gravi-
tación en los siglos que siguieron.

Debe acotarse, no obstante,
que no tuvo carácter inmutable ni
permanente: fue constantemente
confirmada, reotorgada y procla-
mada (desde un comienzo se hizo
pregonar y leer en todos los con-
dados ingleses, lo que ocurrió con
altibajos hasta entrado el siglo
XIX; y apenas aprobada se envió
a Irlanda para su publicación allí),
y que la versión hoy corriente no
es la inicial: ya a los dos años fue
vuelta a edictar con modificacio-
nes (se omitió lo referente a la si-
tuación política de 1215, y se
independizó, como se ha dicho, la
Carta de los Bosques, citada an-
teriormente por su nombre latino).
Luego hubo dos reediciones, y el ll
de febrero del 9º año del reinado
de Enrique III Plantagenet, ahora
mayor de edad (1224-25), tomó la
forma hoy conocida -bastante se-
mejante, con todo, a la de 1217,
aunque reducida en número de
capítulos-, fijada a su vez más
tarde por un documento que le
otorgó lo que en cierto sentido po-
dríamos llamar fuerza de ley, el
“Inspeximus” de Eduardo I, pro-
mulgado en 1297. Con el tiempo
muchas de sus disposiciones se
fueron haciendo obsoletas, y per-
dieron efectividad por obra del
Parlamento, como anotamos ante-

riormente: parecía claro que su vi-
gencia permanente era impracti-
cable sin actualizaciones.

En otro plano, no obstante su
afirmación de la sujeción de la
Corona a la ley, la Carta, del
mismo modo que muchas Consti-
tuciones contemporáneas, no im-
pidió la existencia una y otra vez
de tiranías, guerras y conflictos,
mas fue campo de batalla de los
partidos, y a ella se remitieron los
diversos sectores políticos. Hasta
los parlamentos eduardianos (S.
XIV) por lo menos, permaneció
en primer plano en el pensa-
miento de los ingleses.

Después de haber sido confir-
mada alrededor de treinta veces
en la Edad Media, se la menciona
por última vez como ley (“statute”)
en el siglo XV (1429) durante el
reinado de Enrique VI de Lancas-
ter, pero luego, a pesar de esto,
pasó paulatinamente a segundo
plano, y en la época Tudor su vi-
gencia se vio más amenguada
aun. Se nos ocurre que si los cro-
nistas -el célebre Holinshed ape-
nas la cita- hubieran tenido cabal
conciencia de su significación no
hubieran dejado de reflejarlo ade-
cuadamente en sus escritos. Si
Shakespeare, que se ocupó del
propio Juan Sin Tierra en su in-
mortal obra histórica, hubiera te-
nido noticia de ella, la habría
incluído dramáticamente en algún
argumento. Chaucer y otros poe-
tas y literatos tampoco se refieren
a ella; sus obras, por otra parte,
no la necesitaban mayormente.
Pero si bien en la época Tudor
fueron cercenadas libertades y se
gobernó de manera absoluta, cier-
tas limitaciones a la autoridad real
proclamadas en 1215 fueron, por
lo menos teóricamente, respeta-
das; durante esos años el Parla-
mento también fue creciendo en

importancia, haciéndose más ce-
loso de sus prerrogativas.

En el siglo XVII, sobre todo por
influencia de juristas como Coke,
se la utilizó aunque no siempre
correctamente, si bien con efica-
cia, para aumentar el poder de los
Comunes contra la Corona; los
Puritanos la emplearon en su
lucha contra los Estuardos, inter-
pretándola equivocadamente
como un baluarte de la democra-
cia. Entonces comenzó también a
incluirse la garantía del “habeas

corpus” en el concepto del debido
proceso legal que emanaba de
tales interpretaciones.

Sin perjuicio de que algunas
de tales conclusiones fuesen
erróneas, la antigua Magna Carta

Libertatum se convirtió en un obs-
táculo al gobierno arbitrario, y así
considerada fue preparando el te-
rreno para afianzar la monarquía
constitucional. Muchos de los ci-
tados puritanos defendieron sus
ideas allende el Atlántico, y al
surgir más tarde los Estados Uni-
dos sus próceres estimaron que
la Carta Magna era una inapre-
ciable herencia que debía te-
nerse siempre presente y
defenderse a ultranza.

A partir de entonces, la Carta
fue objeto de culto; sobreviene la
época de las declaraciones de in-
dependencia, de derechos y liber-
tades, en el siglo XVIII. En
Inglaterra Blackstone y Burke se
ocupan de convertirla en símbolo.
Todos los partidos la invocan para
la defensa de sus respectivos
principios: Pitt llega a describirla
como “la Biblia de la Constitución”.
Ocurre, pues, que iniciado el mito,
tenemos que la interpretación
equivocada de un documento vino
a ser la razón de su trascenden-
cia: del capítulo referente a la no
fijación de impuestos sino por el
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Consejo Común del Reino derivó
la tradición angloamericana de pri-
var al Ejecutivo de la facultad de
tributación arbitraria; del capítulo
del juicio de los pares -que en ma-
teria criminal se practicó hasta
época reciente en la Cámara de
los Lores- derivó la necesidad del
juicio por jurados; del capítulo de
la ley de la tierra derivó, a partir
del siglo XIV, la práctica del due

process of law es decir, el debido
proceso legal, pilares fundamen-
tales del derecho angloamericano,
que tantas fecundas característi-
cas contiene, compartidas en
parte por los grandes sistemas ju-
rídicos del mundo.

Pero la Carta Magna tuvo ade-
más repercusiones en la gran lucha
entre el poder secular y el eclesiás-
tico de la Cristiandad de Occidente;
no fue sólo un “liber feudorum” con-

vertido en símbolo permanente de
la eficaz resistencia ante el poderío
real mal entendido.

Y a pesar de que actualmente
sólo alrededor de una sexta parte
del contenido del documento ori-
ginal -sobre todo lo establecido o
derivado de los capítulos 12, 39 y
40- sobrevive en la legislación, en
ésta están comprendidos los prin-
cipios y prerrogativas que a partir
del siglo XV -ya reconocidos bási-
camente en el XIII- se fueron ex-
tendiendo a todos los súbditos
nacionales y consolidando en la
práctica, al tiempo que se iba con-
formando la mentalidad moderna
con respecto a los derechos y li-
bertades inherentes al ser hu-
mano, sin distinción de razas,
lenguas o religiones.

Por esto es significativa e im-
portante la Carta Magna en la

historia de Occidente; por esto
es merecedora de la veneración
que los últimos siglos le han dis-
pensado.n

Roberto Puig

Profesor Emérito, 

co-fundador y ex-asesor y 

catedrático de los Cursos de 

Traductorado de la Facultad,

autor de numerosos trabajos y

varios libros sobre temas 

de su especialidad.

Pasajes de la Carta Magna
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MOVILIDAD DOCENTE

PROgRAMA 720

E
l Proyecto 720 ayuda a co-
financiar los intercambios
de docentes que se ejecu-

tan en el marco de convenios vi-
gentes y relaciones institucionales
de cooperación debidamente es-
tablecidas, que disponen de finan-
ciamiento por la contraparte.

En virtud de la convocatoria a
interesados en presentar pro-
puestas de intercambio para fi-
nanciar a través del Programa 720
en el primer semestre de 2012, se
financiaron 4 viajes de docentes al
extranjero y 3 estadías. Las Movi-
lidades financiadas en el mencio-
nado semestre fueron las de los
siguientes docentes: Gustavo
Arce, Jaime Piperno, Duvi Teixi-
dor, Enrique Hernández, Miguel
Piedecasas, Guillermo Fontán y
Giselle Ricobón. En el segundo
semestre de este año se abrió la
convocatoria para el mismo  pre-
sentándose docentes siete docen-
tes: Gloria Canclini, Gustavo Arce,
José Vera, Victor Gutiérrez, Fran-
cisco Tapia, Alejandra Aguilar, y
María Cacciamali.

En la ejecución de éste pro-
grama, se logró un crecimiento de
los docentes uruguayos que viajan
al extranjero gracias a la financia-
ción de 720, así como el aporte con
la estadía a docentes que provie-
nen de otras Universidades. 

PROgRAMA 
EsCALA DOCENTE

Consiste en el intercambio de
docentes e investigadores entre
las Universidades del Grupo Mon-

tevideo, con  el fin de garantizar la
efectiva construcción del “espacio
académico común ampliado”.
Cuyos  objetivos son: contribuir al
fortalecimiento de la capacidad
docente, científica y tecnológica
de las Universidades asociadas a
AUGM, contribuir a la consolida-
ción de masas críticas de investi-
gadores en áreas estratégicas de
interés Regional, y promover la
cooperación interinstitucional
entre las universidades de AUGM,
compartiendo los equipos de do-
cencia e investigación que las ins-
tituciones poseen.

Se realizó la apertura del Pro-
grama de Movilidad Académica
Escala Docente  para realizar in-
tercambios de funcionarios do-
centes de la Facultad de Derecho
de la Universidad de la República
en las Universidades integrantes
del Grupo Montevideo correspon-
dientes a las plazas de los años
2013-2013 realizándose  ocho in-
vitaciones a los siguientes docen-
tes: Carlos Saltor de la
Universidad de Tucumán,  José
María Lezcano de la Universidad
Nacional de la Plata, Graciela Al-
faro de la Universidad Nacional de
Tucumán, Osvaldo Barreneche
dela Universidad Nacional de la
Plata, Fernanda Fernández de la
Universidad Nacional de Rosario,
Adriana Vercellone de la Universi-
dad Nacional de Córdoba, Alejan-
dro Garcés de la Universidad de
Buenos Aires, Sebastián Paredes
de la Universidad de Buenos Aires
y Alejandra Álvarez de la Univer-
sidad Nacional del Litoral

La puesta en funcionamiento
de los programas de movilidad do-
cente y los programas para do-
centes en formación han resultado

exitosos. Las experiencias fueron
realmente trascendentes, siendo
de gran utilidad las experiencias
recogidas por nuestros docentes y
aspirantes en universidades her-
manas, así como los resultados
obtenidos en el intercambio de do-
centes que escogen a nuestra Fa-
cultad. 

MOVILIDAD EsTUDIANTIL

PROgRAMA 
EsCALA EsTUDIANTIL

El Programa ESCALA estu-
diantil es un programa de la Aso-
ciación de Universidades Grupo
Montevideo (AUGM). Promueve
que los estudiantes regularmente
matriculados en carreras y licen-
ciaturas en una Universidad del
Grupo cursen parte de sus estu-
dios, durante un semestre lectivo,
en otra Universidad de un país di-
ferente al de su residencia  con la
garantía, de que se le otorgará el
reconocimiento académico de los
estudios cursados en la Universi-
dad de destino. En cada semestre
la Facultad selecciona mediante
un concurso de meritos y entre-
vistas  entre los estudiantes inte-
resados, los que efectivamente
participarán del intercambio. En
ese sentido se realizó una convo-
catoria en el primer semestre de
2012 de la que resulto elegida la
estudiante María José Méndez de
nuestra Facultad para realizar un
intercambio en la Universidad de
Buenos Aires, Lía  Carreri de la
Universidad Nacional del Litoral y
Daniel Polignano Godoy de la Uni-
versidad Federal de Minas Gerais
para realizar el intercambio en
nuestra Facultad. En el segundo

INtERCAMBIOs 2012
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semestre de 2012 se realizó una
nueva convocatoria de la cual re-
sultaron seleccionados  María
José Gorostiaga de nuestra Fa-
cultad para realizar un intercambio
en la Universidad Nacional de Ro-
sario, Sonia Beldi de la Universi-
dad de Buenos Aires y Julieta
Urmeneta de la Universidad Na-
cional de Rosario para realizar un
intercambio en nuestra Facultad,
Asimismo se encuentra abierta la
inscripción de estudiantes intere-
sados en realizar una movilidad
en el 1er semestre de 2012 en la
Universidad Nacional de Rosario
y en la Universidad Nacional del
Nordeste

PROgRAMA 
IBEROAMERICANO DE 
BECAs sANTANDER

La Facultad de Derecho se ad-
hirió al Programa de Becas San-
tander, realizándose una
convocatoria de la que resultaron
seleccionado el estudiante Matías
Jackson para realizar una movili-
dad en la Universidad Rey Juan
Carlos de España que llevó a cabo
en el primer semestre del corriente.
Asimismo se realizo la convocatoria
para el primer semestre de 2013
resultando seleccionados Leandro
Iglesias para la Universidad Rey
Juan Carlos de España y Noelia
Fernández para la Universidad de
São Paulo en Brasil. Como servicio
universitario hemos participado ac-
tivamente en los programas San-
tander de apoyo a la educación
superior. Mediante esa participa-
ción se han concretado un impor-
tante elenco de actividades, que de
otra forma no hubieran podido ser
financiadas.n
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El año 2012 fue de mucha ac-
tividad académica y cultural. Los
Institutos, Carreras y Centros han
desarrollado sus Actividades Aca-
démicas las que serán detalladas
en la Memoria correspondiente al
año 2012-2013 que será oportu-
namente presentada. No obstante
quisimos relacionar en este Nexo
algunas de las otras actividades
que se han realizado en el trans-
curso del año.

I) JORNADA ACADÉMICA “LA
LEY, LA CONsTITUCION Y LA
DIsCRECIONALIDAD DEL
JUEZ”

La Jornada Académica “La
Ley, la Constitución y la discrecio-
nalidad del Juez” se llevó a cabo
el día 4 de junio de 2012 en el Pa-
raninfo de la Universidad, organi-
zada por el Centro Estudiantes de
Derecho (CED).

En la Apertura participó la Sra.
Decana Dora Bagdassarián.

Fueron disertantes los docen-
tes de nuestra Casa de Estudios;
el Prof. Emérito Dr. Jorge Gamarra
y el Prof. Oscar Sarlo.  La misma
se desarrolló con un Paraninfo col-
mado de público, ya que la misma
se transformó en un hermoso ho-
menaje a nuestro Prof. Jorge Ga-
marra, Prof. Emérito y uno de
nuestros grandes tratadistas.

II) JORNADA DE DERECHO
PENAL Y CRIMINOLOgÍA EN
HOMENAJE AL PROF.
EDUARDO PEsCE

Esta Jornada se realizó en el
Paraninfo de la Universidad el día
26 de junio de 2012 y en la Aper-
tura participaron: la Sra. Decana

de la Facultad de Derecho Prof.
Dora Bagdassarián y el Prof. Adj.
Diego Silva.

En el primer Módulo la temá-
tica fue: “Homicidio liberatorio.
Tratamiento penal de las mujeres
sometidas a violencia doméstica”:
Mariana Malet y William Corujo. El
segundo Módulo: “Alarmismo In-
formático. ¿El Sistema penal con-

dicionado por los medios de co-
municación?”: Rafael Bayce, Juan
Fagundez y Daniel Fressler.

Organizadores: Comisión Ad
Hoc de Derecho Penal del Centro
Estudiantes de Derecho.

III) ACTO ACADÉMICO EN 
HOMENAJE AL PROF. OsCAR
ERMIDA URIARTE: 

AlguNAs ACtIVIDADEs REAlIzADAs EN El AÑO 2012

Decana Prof. Esc. Dora Bagdassarián y Prof. Emérito Dr. Jorge Gamarra

Profesor Dr. Eduardo Pesce



BOlEtÍN DE INFORMACIONEs Y NOtICIAs DE lA FACultAD DE DERECHO DE lA uNIVERsIDAD DE lA REPÚBlICA

NEXO NOVIEMBRE / DICIEMBRE ● 2012 ● 13

“MEDITACIONEs sOBRE EL
DERECHO DEL TRABAJO Y
LAs RELACIONEs 
LABORALEs”

El mismo se llevó a cabo en el
Paraninfo de la Universidad el día
28 de junio de 2012.

En la apertura participaron la
Sra. Decana de la Facultad de De-
recho Prof. Dora Bagdassarián, el
Director del Instituto del Derecho
del Trabajo y la Seguridad Social
Prof. Juan Raso Delgue. Participó
también el Dr. Pablo Guerra, en
representación de la Comisión de
Publicaciones de la Facultad, ya
que en el mismo acto se presentó
la Revista N°31 de la Facultad en
Homenaje al Prof. Oscar Ermida
Uriarte. Participaron: Daniel Rivas
(Presidente de la AUDTSS);
Pedro Daniel Weinberg (ex Direc-
tor de Cinterfor/OIT); Víctor Baez
Mosquera (Secretario General de
la Confederación de las Améri-
cas); Jorge Orrico, Presidente de
la Cámara de Diputados.

Además de los docentes de
nuestra Facultad, participaron do-
centes extranjeros de las Univer-
sidades de: la Pontificia
Universidad Católica de Perú, la
Universidad Católica de Chile, la
Academia Iberoamericana de De-
recho del Trabajo y la Seguridad
Social de Venezuela, la Universi-
dad de Salamanca (España).

IV) JORNADA ACADEMICA:
“UNA sOCIEDAD INsEgURA 
Y LOs DEsAFÍOs DE LA 
CONVIVENCIA”

Organizada por el” Centro de
Investigación y Estudios Judicia-
les” y por el Instituto de Sociología
Jurídica de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de la Repú-
blica, se celebró la Jornada

Académica: “Una sociedad inse-
gura y los desafíos de la convi-
vencia”. Se desarrolló en la Sala
Maggiolo de la Universidad el 9 de
agosto de 2012. Se celebraron
también los 10 años del CIEJ. En
la apertura participaron la Decana
de la Facultad Dora Bagdassa-
rián, el representante de AFJU y
en el cierre el Director del CIEJ
Mag. Daniel Fessler y el repre-
sentante de UNICEF Egidio Crotti.
Fueron Disertantes: Dr. Álvaro
Garcé (Comisionado Parlamenta-
rio para el Sistema Carcelario);
Mag. Alberto Villagrán- Mag.
María Luján Peppe (Instituto de
Sociología Jurídica) Dr. Luis Pe-
dernera (IELSUR); el Dr. Luis
Eduardo Morás (Director del Insti-
tuto de Sociología Jurídica); Dr.
Emilio García Méndez (Fundación
Sur Argentina).

V) “CONFERENCIA “LIDEREs
LATINAs EN LOs EsTADOs
UNIDOs Y EL DERECHO”

La misma se celebró el 30 de
agosto de 2012 en el Paraninfo de
la Universidad. La temática fue:

“Líderes latinas en los Estados
Unidos de Norteamérica y el De-
recho” y estuvo  a cargo de:

• Jueza Asociada del Tribunal
Supremo de Justicia de los Esta-
dos Unidos de América, la hono-
rable SONIA SOTOMAYOR.

• Embajadora de los Estados
Unidos en Uruguay Julissa Rey-
noso.

• Embajadora de los Estados
Unidos en el El Salvador Mari Car-
men Aponte.

• Especialista en Salud Nelly
Maseda.

En la apertura hizo uso de la
palabra la Sra. Decana Dora Bag-
dassarián.

VI) “JORNADA ACADÉMICA
EN HOMENAJE AL ARTURO
ARDAO”

Se realizó los días jueves 30 y
viernes 31 de agosto, de 19 a 21
horas, en el Instituto de Perfeccio-
namiento y Estudios Superiores
(IPES) la “Jornada Académica en
homenaje a Ardao” a 100 años de
su nacimiento. Participaron confe-
rencistas invitados de Argentina,
México y Uruguay.

Organización: Facultad de De-
recho, Facultad de Humanidades
y Ciencias de la Educación, Con-
sejo en Formación de la Educa-
ción (ANEP).Representó a la
Facultad el Prof. Yamandú Acosta.  

VII) sEMINARIO: 
“ADOLEsCENCIA, 
sEgURIDAD Y DERECHOs 
HUMANOs: EL DEBATE EN
TORNO A LA IMPUTABILIDAD
PENAL”

Organizado por el Instituto de
Derechos Humanos de la Facul-
tad de Derecho de la UDELAR
con el apoyo de UNICEF. Se llevó

Profesor Dr. Oscar Ermida Uriarte
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a cabo los días 13 y 14 de setiem-
bre. Paraninfo de la Universidad.
En la Apertura participaron: el Sr.
Rector Rodrigo Arocena; la Sra.
Decana Dora Bagdassarián; el Dr.
Alberto Pérez Pérez Juez de la
Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos y Director del Ins-
tituto de Derechos Humanos y
Derecho Constitucional; el Sr. Egi-
dio Crotti representante de UNI-
CEF. Se dieron diversas miradas
sobre el tema siendo disertantes:
Luis Eduardo Morás, Rafael
Bayce, Miguel Langón; Mariana
Malet; Carlos Uriarte; Federico
Perazza (Director de D.Humanos
de Cancillería; Javier Miranda (Di-
rector de Derechos Humanos del
MEC; Representantes de los Par-
tidos Políticos; Daoitz Uriarte y
Olga Díaz. 

Otras actividades:

• Presencia en las “XIII JOR-
NADAs DEDERECHO COMPA-

RADO EN EL MERCOsUR”, ce-
lebradas los días, 23, 24 y 25 en
Asunción del Paraguay, con pre-
sencia de docentes de universida-
des argentinas, paraguayas,
brasileñas y de la UDELAR. La te-
mática tratada fue:”Discapacidad.
Aspectos Personales y Patrimo-
niales”. Presencia de la Sra. De-

cana Dora Bagdassarián y de do-
centes de nuestra Facultad.

• sEMINARIO DE FORMA-
CIÓN DOCENTE A CARgO DE
DOCENTEs DE LA FACULTAD
DE DERECHO DE LA UBA.

El Consejo de nuestra Facul-

Representante de UNICEF Sr. Egidio Crotti, Prof. Dr. Alberto Pérez Pérez, Rector de la Universidad Dr. Rodrigo 

Arocena, Decana de la Facultad de Derecho Prof. Esc. Dora Bagdassarián y Dra. Olga Díaz.

Prof. Juan Seda (UBA)
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tad, en el marco del Acuerdo exis-
tente con la Facultad de Derecho
de la Universidad de Buenos Aires
(UBA), aprobó la realización de un
Seminario de Formación Docente
a cargo de docentes de la UBA
(Res. N° 12 del 28.07.11). La con-
vocatoria, que estuvo dirigida prin-
cipalmente a Docentes G. 1 y 2,
tuvo como objetivo fortalecer las
capacidades docentes y generar
ámbitos que habiliten la reflexión
en grupo sobre las propias prácti-
cas docentes en el contexto insti-
tucional. La inscripción se hizo
extensiva a Aspirantes y Docentes
de grados superiores, superando
los 70 docentes.

El Seminario consta de cuatro
módulos temáticos correlativos: 1)
Pedagogía Universitaria. Política y
Legislación Universitaria; 2) Didác-
tica General; 3) Didáctica Especial
de la Disciplina. Didáctica del De-
recho; 4) Práctica de la Enseñanza. 

Cada módulo, con su respec-
tiva evaluación, tiene una carga ho-
raria de 30 horas presenciales y 15
no presenciales (equivalente a 3
créditos para las carreras de Pos-
tgrado de nuestra Facultad). El
curso dio comienzo el 11 de mayo
de 2012, y culminará en diciembre.

• Intercambio con la Escuela
Judicial de la Magistratura bra-
sileña. En el marco de convenio
suscripto por la UDELAR y la Es-
cuela Judicial se dictó un curso de
Especialización para Magistrados
del Trabajo del Tribunal de la 4ª.
Región de Río Grande Do Sul
(Brasil). Se comenzó en el año
2012.

El dictado del mismo en Brasil,
estuvo a cargo de varios Profeso-
res de nuestra Facultad: 1. Teoría
General del Derecho del Trabajo –
Hugo Barretto Ghione,  2. Evolu-
ción del Pensamiento Juslabora-

lista – Mario Garmendia,  3. Dere-
cho Internacional del Trabajo –
Héctor Babace, 4. Derecho Colec-
tivo del Trabajo – Jorge Rosen-
baum Rimolo, 5. Derechos
Humanos del Trabajo – Juan Fa-
roppa y 6. Derecho Comparado
del Trabajo – Alejandro Castello. 

El “Taller de Jurisprudencia, se
desarrolló los días 8 y 9 de junio en
nuestro País, en la Sala Maggiolo,
con la presencia de más de veinte
Magistrados brasileños y con un
número importante de magistrados
nacionales. Participaron en la
Apertura: la Sra. Decana Dora
Bagdassarián; el Sr. Director del
Instituto del Derecho del Trabajo y
la Seguridad Social Prof. Juan
Raso Delgue; por la Escola judicial
TRT4 el Sr. Director Denis Marcelo
de Lima Molarinho y el Sr. Coordi-
nador Académico Juez  Carlos A.
Zogbi Lontra.n
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A
l igual que en los años an-
teriores, se desarrolló en
2012 el Ciclo de Derecho y

Actualidad en Montevideo y en el
Interior, organizado por el Decanato
de Facultad con la coordinación de
Institutos o Grupos. En Montevideo
las charlas se realizan en su mayo-
ría en el salón 26 (Aula Pablo de
María).

Charlas en Montevideo

■ 09/02/2012: “Los derechos
fundamentales en las constitu-
ciones alemanas del siglo XX”
Expositor: Prof. Dr. Mario G. Lo-
sano.

■ 08/03/2012: “Las Defenso-
rías del Pueblo en las Constitu-
ciones de Iberoamérica.
Desafíos Actuales” Expositor:
Dr. Guillermo Escobar Roca.

■ 11/04/2012: “Modificacio-
nes al proceso laboral” Exposi-
tores: Prof. Dr. Edgar J.
Varela-Méndez (Director del Insti-

tuto Uruguayo de Derecho Proce-

sal), Prof. Dr. Alejandro Abal Oliú,
Prof. Agr. Dra. Emma Stipanicic,
Prof. Agr. Dr. Gonzalo Uriarte.

■ 17/04/2012: “Fincas aban-
donadas” Expositores: Prof. Esc.
Arturo Yglesias, Prof. Arq. Jorge
Di Paula, Prof. Dra. Sonnia Ro-
mero, Prof. Arq. Yolanda Boronat,
Prof. Arq. María del Huerto Del-
gado. Organizan: Decanato de la
Facultad de Derecho y REAHVI.

■ 17 y 27/04/2012 y 18 y
27/04/2012: “Procedimiento ad-
ministrativo en el Banco de Pre-
visión social” Expositor: Dr.

Hugo De Los Campos. Organiza:
Decanato de la Facultad de Dere-
cho. Coordinan: Instituto de Téc-
nica Forense y Consultorio
Jurídico.

■ 25/04/2012: “Circulación
Internacional de los documen-
tos extranjeros con especial re-
ferencia a la Convención de La
Haya de 1961 sobre supresión
de legalización, aprobada por
ley 18.836 del 15.11.11 y su im-
pacto.” Expositores: Dr. Eduardo
Tellechea, Dra. Cecilia Fresnedo,
Dra. Laura Capalbo, Dr. Daniel
Trecca, Dra. Adriana Fernández,
Dr. Mauro Mónico, Dra. Macarena
Fariña.

■ 9, 16 y 23/05/2012: “Nocio-
nes básicas de Derecho Jubila-
torio” Expositor: Dr. Hugo De Los
Campos. Organización: Decanato
de la Facultad de Derecho. Coor-
dinación: Instituto de Técnica Fo-
rense y Consultorio Jurídico.

■ 22/05/2012: “Las situacio-

nes de Libia y siria y la actua-
ción de las Naciones Unidas”
Docentes expositores: Dr. Heber
Arbuet Vignali, Dra. María Rosa
Lairihoy, Dr. Alejandro Pastori. Mo-
derador: Dr. Washington Baliero
(Director del Instituto de Derecho
Internacional Público).

■ 29/05/2012: “Mujeres, dis-
capacidad y Derechos Huma-
nos” Ponentes: Embajador
Federico Perazza: “Informe país
ante ONU” (Director de la Direc-
ción Derechos Humanos del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores);
Psicóloga Antonia Irrazabal: “Mu-
jeres con derechos invisibles”
(Responsable del Area de Género
del PRONADIS-MIDES); Mstda.
Flor de Ma. Meza T.: “Derechos
Humanos, Discapacidad y Gé-
nero” (Coordinadora del Grupo
Derecho y Género); Lic. Natalia
Mattioli: “Investigar sobre dere-
chos de las mujeres con discapa-
cidad: presentación de un estudio
sobre salud sexual y reproductiva”
(Especialista en discapacidad,

CIClO DE DERECHO Y ACtuAlIDAD 2012 

Aula Pablo de María (Salón 26) de la Facultad de Derecho
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ONU Mujeres).

■ 12/06/2012: “Código Civil,
Ley 18.387 (Concurso y reorga-
nización empresarial)” Exposito-
res: Prof. Agr. Roque Molla, Prof.
Adj. Jorge Rodríguez Russo, Prof.
Adj. Carlos Groissman.

■ 28/06/2012: “Análisis ló-
gico de los sistemas jurídicos”
Conferencias: • Orden Jurídico y
sistema, por Eugenio Bulygin (*);
• Normas y razones: un dilema
entre la irracionalidad y la irrele-
vancia, por Jorge Luis Rodríguez
(**). Mesa Redonda: Estado ac-
tual del debate sobre la definición
de “norma” y “sistema jurídico” en
Normative Systems, con la partici-
pación de E. Bulygin, Jorge L. Ro-
dríguez y Gerardo Caffera. (*)

Doctor en Derecho y Ciencias So-

ciales (UBA, 1963). Posgrados en

las universidades de Colonia

(1963), Bonn (1964) y Oxford

(1968). Decano de la Facultad de

Derecho, UBA (1983-86), Profesor

de Introducción al Derecho, UNLP

(1970-79) e Investigador Principal

del CONICET (PK) (1983-86).

Profesor Titular Plenario del De-

partamento de Filosofía del Dere-

cho, UBA. Profesor Emérito

(1997). Presidente de la Sociedad

Argentina de Análisis Filosófico y

la Asociación Internacional de Fi-

losofía Jurídica y Social (desde

2007 es Presidente Honorario).

Entre sus publicaciones figuran:

Naturaleza jurídica de la letra de

cambio (1961), Normative

systems (1971), Análisis lógico y

Derecho (1991), Normas y siste-

mas normativos (2005), Il positi-

vismo giuridico (2007).

Doctorados Honoris Causa de las

Universidades de Bahía Blanca

(Arg.), Alicante (España), Pompeu

Fabra (España), etc.(**) Prof. de

Teoría General del Derecho en la

Univ. Nal. de Mar del Plata. Inves-

tigador en la Universidad de Gi-

rona (España). Autor, entre otros,

de Lógica de los Sistemas Jurídi-

cos (Madrid, 2002).

■ 15/08/2012: “Derecho del
Turismo y Consumo” Exposito-
res: Dr. Julio Facal: “La actividad
turística y la necesidad de su
marco regulatorio”; Esc. Roque
Molla: “Turismo y relaciones de
consumo”; Dr. Gonzalo Casanova
Ferro (Argentina): “La enseñanza
del Derecho del Turismo”.

■ 15 y 16/08/2012: “Lógica y
Derecho: Concepciones de las
normas. Concepciones de ló-
gica normativa. sistemas nor-
mativos.” Expositores: Profs.
Daniel Mendonca (Paraguay), An-
drés Blanco y Gerardo Caffera
(UDELAR), en el Edificio Anexo
de Facultad.

■ 21/08/2012: “La Corte
Penal Internacional, desafíos y
certezas a 10 años de su crea-
ción.” Mesa redonda co-organi-
zada por: Instituto de Historia de
las Ideas y Sección Uruguaya de
Amnistía Internacional. Exposito-
res: Diego Amarillo (Presidente de
Amnistía); Martín Prats: “Corte
Penal Internacional, Derecho In-
ternacional de los Derechos Hu-
manos y Derecho Humanitario”;
Flor de María Meza: “Aproxima-
ciones a la justicia de género en la
CPI”; Marisa Ruiz: “La Corte Penal
Internacional, de como las ideas
se transforman en leyes”; Ya-
mandú Acosta (Director del Insti-
tuto Historia de las Ideas).

■ 27 y 28/09/2012: “Jornada
Académica sobre: Responsabi-
lidad civil, cláusulas abusivas,

contrato y operación econó-
mica, y efectos de la Ley de
Concursos sobre los contra-
tos.” Coordinador: Jaime Berda-
guer.
Jueves 27 de septiembre:

1) 18:10 a 20:00 - “Visiones con-
trapuestas respecto de la ejecu-
ción del fideicomiso de garantía”.
Expositores: Santiago Carnelli,
Roque Molla, Gerardo Caffera y
Elías Mantero.
2) 20:00 a 20:30 - “Causalidad y
responsabilidad aquiliana”. Expo-
sitor: Jaime Berdaguer.
3) 20:30 a 21:00 - “Neo-constitu-
cionalismo y Derecho Civil”. Expo-
sitor: Gabriel Fernández.
Viernes 28 de septiembre:

1) 18:30 a 19:00 - “Responsabili-
dad civil en sede de defensa de la
competencia”. Expositor: Nicolás
Payas.
2) 19:00 a 19:30 - “Contratos de
adhesión y cláusulas abusivas en
el Anteproyecto de Código Civil
Argentino de 2012”. Expositor:
Carlos de Cores.
3) 19:30 a 20:00 - “Causalidad
plurisubjetiva”. Expositor: Andrés
Mendive.
4) 20:00 a 20:30 - “Contrato y ope-
ración económica”. Expositor:
Juan Blengio.
5) 20:30 a 21:00 - “Contrato y ope-
ración económica”. Expositor:
Jorge Rodríguez Russo.
6) 21:00 a 21:30 - “Responsabili-
dad civil y derecho deportivo”. Ex-
positora: Beatriz Venturini.
Fecha: 27 y 28 de septiembre de
2012 / Lugar: Salón 26 (Aula
Pablo de María) de Facultad.
Organizan: Instituto de Derecho
Privado (Salas 2 y 3) y Decanato
de Facultad de Derecho.

■ 10/10/2012: “Violencia de
género” Organiza: Grupo Dere-
cho y Género. Invitadas: María
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Acale Sánchez (Catedrática de la

Universidad de Cádiz), tema: “Vio-
lencia de Género: Modelos de In-
tervención.” Marina Morelli Núñez
y Rosana Medina, tema: “Una ley
integral contra la Violencia de Gé-
nero.” Fecha y hora: Miércoles 10
de octubre de 2012 a las 18:30.
Lugar: Sala del Consejo de la Fa-
cultad de Derecho.

■ 11/10/2012: “Jornada Aca-
démica del Instituto de Derecho
Constitucional” Expositores: Prof.
Alberto Pérez Pérez: “100 años de
la Enmienda Constitucional de
1912”. Prof. Ruben Correa Freitas:
“Los 200 años de la Constitución
de Cádiz de 1812”. Prof. Claudia
Arriaga: “Función Jurisdiccional y
el Estado de Derecho en la situa-
ción actual”. Prof. Jorge Ortellado:
“La crisis del Estado de Derecho
en relación con la Función Legisla-
tiva y su comportamiento con res-
pecto a la Constitución”. Fecha y
hora: Jueves 11 de octubre de
2012 a las 18:00. Lugar: Paraninfo
de la Universidad.

■ 08/11/2012: “Tributación y
Medio Ambiente” Expositor: Dr.
Andrés Blanco. Fecha y hora: Jue-
ves 8 de noviembre de 2012 a las
18:00 horas. Lugar: Sala Maggiolo
de la Universidad.

■ 13/11/2012: “Derecho de
Tránsito y seguridad Vial. Pro-
yecto de Ley de normas varias
(cinturón de seguridad, silla de
bebe, prohibición de pasajeros
de pie y otras)” Expositores:

Dra. Gaby Lencina, Dr. Diego
Silva. Fecha y hora: Martes 13 de
noviembre de 2012 a las 19:00.
Lugar: Salón 26 (Aula Pablo de
María) de Facultad.

■ 21/11/2012: “sistema de

gestión de Tribunales” Diser-
tantes: Dra. Ivonne Carrión y
Equipo de Proyecto de Mejora de
la Gestión Judicial. Dr. Edgar Va-
rela Méndez. Coordina: María
Luisa Tosi. Auspician: IDI (Instituto
de Derecho Informático), Instituto
Uruguayo de Derecho Procesal,
Instituto de Técnica Forense, Ins-
tituto de Técnica Notarial. Fecha y

hora: Miércoles 21 de noviembre
de 2012 de 19:00 a 21:00. Lugar:

Salón 26 (Aula Pablo de María) de
Facultad.

Charlas en el Interior del País

■ salto - 27/04/12: “Fincas
abandonadas” Expositor: Prof.
Esc. Arturo Yglesias. Regional
Norte.

■ Tacuarembó- 09/06/12: “so-
ciedad Conyugal y Unión Concu-
binaria” Expositores: Prof. Agr.
Dra. María del Carmen Díaz, Prof.
Agr. Esc. María del Carmen Acuña,
Prof. Esc. Arturo J. Yglesias. En el
Club Tacuarembó. Organizó: Deca-
nato de la Facultad de Derecho.
Con el apoyo del Colegio de Abo-
gados de Tacuarembó.

■ Treinta y Tres - 15/06/12 Di-
sertantes y temas: Dr. Gustavo
Gauthier - “Aplicación Jurispru-
dencial de las leyes sobre terceri-
zaciones”; Dra. Graciela Giuzio -
“Acoso sexual y moral en el ám-
bito laboral”. En el Centro Univer-
sitario Regional Este (CURE) -
Sede Treinta y Tres (Simón del
Pino 1132, Edificio Atenas, Aula-
rio Planta Alta). Organizó: Deca-
nato de la Facultad de Derecho.
Con el apoyo del Centro Universi-
tario Regional Este, Sede Treinta
y Tres.

■ Mercedes, soriano -
23/06/12: “Adopción” Exposito-

res: Prof. Dora Bagdassarián,
Prof. Arturo Yglesias, Prof. Adj.
María del Carmen Díaz. En el
Salón de Actos de la Intendencia
Municipal de Soriano. Organizó:
Decanato de la Facultad de De-
recho. Con el apoyo del Colegio
de Abogados de Soriano.

■ Florida – 28/09/2012:
“Nueva normativa sobre patente
de rodados” La charla estará a
cargo de docentes del Instituto de
Finanzas Públicas de la Facultad
de Derecho de la Universidad de la
República. Invitan: Junta Departa-
mental de Florida y Decanato de la
Facultad de Derecho. Fecha y
hora: Viernes 28 de septiembre de
2012 a las 18:00. Lugar: Junta De-
partamental de Florida (José Enri-
que Rodó 3545, Florida).

■ Río Negro – 29/09/2012:
“Marco Teórico de la Nueva Ley
de Proceso Laboral y Jurispru-
dencia posterior a la aprobación
de la misma en los respectivos
Tribunales de Apelaciones” Ex-
positoras: Dras. Rosina Rossi,
Nancy Corrales y Doris Morales
(Ministras del Tribunal de Apelacio-

nes de Trabajo). Fecha y hora: Sá-
bado 29 de septiembre de 2012 a
las 9:00. Lugar: Chacra “El Tejar”,
Av. Ferreira Aldunate, a 250 metros
de Ruta Nacional N° 3, Young - Río
Negro.

■ Tacuarembó – 06/10/12: “In-
tereses, Usura y Cláusula Penal”
Expositor: Esc. Gerardo Caffera.
Fecha y hora: Sábado 6 de octubre
de 2012 a las 9:00. Lugar: Club Ta-
cuarembó - 18 de Julio 288 (Frente
a la Plaza Colón).

■ Colonia - 26/10/2012: “Pro-
yecto del Tratado con la Repú-
blica Argentina de intercambio
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de información para evitar la
doble imposición” Expositores:
Dra. Addy Mazz, Dr. Marcelo Ale-
gre, Dra. Daría Olivera, Dra. Cecilia
Alfaro. Fecha y hora: Viernes 26 de
octubre de 2012 a las 18:00. Lugar:
Centro Politécnico - Río de la Plata
s/n. - Colonia.

■ san José – 09/11/2012:
“Jornada Académica del Insti-
tuto de Derecho Constitucional”
Expositores: Jean Paul Tealdi: “Es-
tado de Derecho y Control Electo-
ral”, Paola Luna y Federico
Abbadie: “Protección de la Libertad
de Comunicación en la Constitu-
ción Nacional”, Vanessa Segovia y
Graziana Caballero: “Estado de
Derecho y su Gestión”, Franklin
Fuentes: “Descentralización Local”,
Felipe Luzardo: “Estado de Dere-
cho y Función Legislativa”. Fecha y
hora: Viernes 9 de noviembre de
2012 a las 18:00. Lugar: Espacio
Cultural de la Intendencia Departa-
mental de San José.

■ Maldonado - 09/11/2012:
“Proyecto del Tratado con la Re-
pública Argentina de intercam-
bio de información para evitar la
doble imposición”. Expositores:
Dra. Addy Mazz, Dr. Marcelo Ale-
gre, Dra. Daría Olivera, Dra. Cecilia
Alfaro. Fecha y hora: Viernes 9 de
noviembre de 2012 a las 18:00.
Lugar: CURE Maldonado.

■ Paysandú - 10 y 24/11/12 y
01/12/12: “Curso de actualiza-
ción para asesores y sindicalis-
tas” Convenio de Cooperación con

el PIT-CNT. 1) Sábado 10 de no-
viembre: Temas: Tendencias actua-
les de la OIT (diálogo social, trabajo
decente, flexiseguridad, política de
revisión y elaboración normativa,
responsabilidad social empresa-
rial): J. Raso Delgue - H. Barretto.

Sujetos legitimados, contenidos de
la negociación y articulación entre
los diferentes niveles: A cargo de
docentes de derecho del trabajo de
la Regional Norte. 2) Sábado 24 de
noviembre: Temas: Límites de la
negociación colectiva impuesto por
el Orden Público e imperatividad de
las normas laborales: J. Rosen-
baum. Cláusula legal de paz: G.
Giuzio. Efectos y vigencia de los
convenios colectivos. Ultraactividad
de las cláusulas normativas: A
cargo de docentes de la Regional
Norte. 3) Sábado 1º de diciembre:
Temas: Judicialización del conflicto
colectivo. La acción de desocupa-
ción en vía jurisdiccional: Rosina
Rossi. Decisiones de los Consejos
de Salarios. Naturaleza, efectos y
vigencia: H. Zapirain. Fechas y
hora: Sábados 10 y 24 de noviem-
bre y 1º de diciembre de 2012 a las
9:00. Lugar: Centro Universitario de
Paysandú (Dirección: Florida
1051).

■ salto - 16/11/2012: “Jor-
nada Académica del Instituto
de Derecho Constitucional” Ex-
positores: Eduardo Lust: “Del Es-
tado de Derecho al Estado
Plausible”. Fulvio Gutiérrez: “Es-
tado de Derecho una necesaria
concepción valorativa”. María
Elena Rocca y Yessica Biquez:
“¿Es la Soberanía un elemento
del Estado?”. Silvia Langoni y Ve-
rónica Saizar: “Impacto de la
Constitución de Cádiz de 1812
sobre la evolución de nuestro De-
recho Constitucional”. Fecha y
hora: Viernes 16 de noviembre de
2012 a las 19:00 horas. Lugar:
Edificio de Regional Norte en
Salto.

■ salto – 23/11/2012: “Legí-
tima Defensa” En homenaje al

Profesor Dr. Eduardo Pesce. Expo-
sitores: Diego Silva, Ricardo Lack-

ner, Zayda de la Carrera, Federico
Piedrabuena, Natalia Acosta.
Fecha y hora: Viernes 23 de no-
viembre de 2012 de 18:00 a 21:00..
Lugar: Sala del Consejo del Edificio
de Regional Norte en Salto.n

Por más información sobre el
Ciclo de Derecho y Actualidad
2012 consulte:
www.fder.edu.uy/actualidad
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JORNADAs DEl PAtRIMONIO 2012 

L
os días sábado 6 y domingo
7 de octubre nuestra Facul-
tad participó de las Jorna-

das del Patrimonio 2012. En el
marco de éstas el Archivo Histó-
rico de la Facultad de Derecho, en
su segunda participación, presentó
la exposición: "La lucha estudiantil
en la Facultad de Derecho en el

siglo XX", que junto a la exposición
de la Escuela de Bellas Artes titu-
lada "El arte prohibido" compusie-
ron una muestra sobre la temática
de la violación de los Derechos
Humanos durante las décadas del
60 al 80, que engalanaron los pa-
sillos del acceso principal a nues-
tra Facultad.

Esta actividad, que integró dos
servicios del Área Social y Artís-
tica de la UdelaR, contó con el
apoyo del Centro de Estudiantes
de Derecho, Centro de Estudian-
tes de Relaciones Internaciona-
les, la FEUU y las autoridades
universitarias.n
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E
l XXXIII Congreso Colom-
biano de Derecho Procesal
tuvo lugar el pasado 12, 13

y 14 de septiembre de 2012, en la
ciudad colombiana de Cartagena
de Indias, en el Centro de Con-
venciones “Julio César Turbay”.
Se debatieron temas de Derecho
Procesal Civil, Derecho Procesal
Penal, Derecho Procesal Adminis-
trativo, Arbitraje, Derecho Proce-
sal Laboral, Derecho  procesal
Constitucional entre otros. Corres-
ponde destacar lo que en mi opi-
nión tuvo mayor relevancia desde
la óptica del derecho uruguayo:

NUEVO CgP COLOMBIANO

Colombia está estrenando Có-
digo General del Proceso, sancio-

nado por Ley 1564 de 2012, fruto
de un largo trabajo del Instituto
Colombiano de Derecho Procesal,
que desde el 2004 comenzó a re-
dactar el proyecto de Código. Al
igual que lo que motivó la sanción
de nuestro CGP, el colombiano
busca terminar con la extrema de-
mora de los procesos judiciales,
que según afirmó PARRA QUIJANO

en ponencia dictada en este
mismo congreso, insume alrede-
dor de 3 años y 8 meses para la
primera instancia, 3 años para la
segunda instancia y 1 año para la
Casación (Proceso Ordinario).
Claramente, las diferencias que-
dan manifiestas con la duración
de nuestros procesos, optimizada
por nuestro CGP.

Increíblemente las grandes in-

novaciones del CGP colombiano,
son viejos conocidos de nuestro
CGP. Por ejemplo la oralidad, con
sus subsecuentes Principios de
Inmediación, Publicidad y Con-
centración, que son recogidos en
nuestro CGP, que tiene más de 20
años de vigencia. Sin embargo, he
advertido algunas innovaciones,
incluso con respecto a nuestro or-
denamiento jurídico.

Por lo pronto la inmediación se
potencia al máximo, dado que se
prevé una Audiencia Inicial con un
interrogatorio exhaustivo del juez
a cada una de las partes, ya qué:
¿Quién conoce mejor los hechos,
sino las partes? Además se esta-
blece la nulidad por inasistencia
del Juez a la Audiencia (esto está
consagrado en nuestro CGP

INFORME

XXXIII CONgREsO COlOMBIANO DE DERECHO PROCEsAl
ignacio PérEz BEssio
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como nulidad absoluta). Asombro-
samente, en diferentes ponencias
han mencionado que en Colombia
no es común que el Juez esté pre-
sente en todas las Audiencias.

En otro sentido, ha dicho
PARRA QUIJANO (Presidente del Ins-
tituto Colombiano de Derecho
Procesal), que el CGP colombiano
se adhiere a la teoría de la FUN-
CIÓN SOCIAL DEL PROCESO. Esto im-
plica que el proceso es un
fenómeno social, que tiene impli-
cancias no sólo en las partes sino
en la sociedad toda. El proceso es
una distracción para la sociedad y
como tal debe ser extirpado lo
antes posible. Así se introducen la
nulidad del mismo por venci-
miento de término. El juez tiene un
plazo de 1 año contado desde el
auto que admite la demanda para
dictar sentencia definitiva, so pena
de nulidad de todo lo actuado.
Además la segunda instancia se
limita temporalmente a 6 meses.

LAs CARgAs PROBATORIAs
DINÁMICAs

Además el nuevo CGP colom-
biano consagra el Principio de
Igualdad Real de las partes. Es el
Juez el encargado de utilizar sus
poderes para lograr la igualdad en
el proceso. Lo que más me llamó
la atención fue la introducción de
las CARGAS PROBATORIAS DI-
NÁMICAS a texto expreso en éste
nuevo CGP. Es un tema de gran
relevancia doctrinaria y jurispru-
dencial en nuestro país, y que
goza de algunos seguidores y mu-
chos detractores. Las críticas que
se hicieron en Uruguay, parecen
haber sido salvadas en la legisla-
ción colombiana. Así se consa-
gran a texto expreso y se elimina
la “sorpresa” que implicaba que en
la sentencia definitiva se sancio-

nara a la parte por incumplir una
carga que la misma nunca supo
que tenía. 

En cambio el artículo 167 del
CGP Colombiano dispone que el
Juez: “ podrá de oficio o a petición

de parte, distribuir la carga al de-

cretar las pruebas, durante su

práctica o en cualquier momento

del proceso antes de fallar, exi-

giendo probar determinado hecho

a la parte que se encuentre en

una situación más favorable para

aportar las evidencia o esclarecer

los hechos controvertidos (…)

Cuando el juez adopte ésta deci-

sión que será susceptible de re-

curso, otorgará a la parte

correspondiente el término nece-

sario para aportar o solicitar la res-

pectiva prueba, la cual se

someterá a las reglas de contra-

dicción previstas en este Código”.

Por lo tanto,  como dijo Ulises
CANOSA SUÁREZ (Secretario Gene-
ral del Instituto Colombiano de De-
recho Procesal)  en su ponencia,
con este artículo, quedó erradicada
la dañina posibilidad de considerar
en la sentencia que una prueba po-
dría haber sido aportada por una
parte que inicialmente no sopor-
taba la carga, situación que condu-
cía equivocadamente a aplicarle el
sucedáneo de la prueba a quién no
se le había advertido su compro-
miso, ni había tenido la oportunidad
de alegar al juez que realmente no
se encontraba en mejor posición
para probar. Esto parece confirmar
la inaplicabilidad de dicha teoría en
Uruguay, hasta tanto no exista
norma similar a la colombiana, res-
petando los Principios de Contra-
dicción y Debido Proceso.

EL PROCEsO MONITORIO

En otro sentido, el CGP co-
lombiano introduce el PROCESO

MONITORIO a texto expreso, otro
viejo conocido en nuestro ordena-
miento procesal. Mencionaron la
excelente experiencia del Proceso
Monitorio en Uruguay, que estaba
marcada como afirmó el ponente
colombiano Carlos COLMENARES,
por nuestro bajo nivel de oposi-
ción a las Sentencias Liminares.
En efecto, otro ponente del con-
greso, el distinguido profesor es-
pañol Joan PICÓ i JUNOY, mostró el
nivel de aprobación que tuvo este
proceso en Europa, en especial
con la introducción del mismo en
España con la Ley de Enjuicia-
miento Civil del año 2000. En este
país aumentó rotundamente el vo-
lumen de procesos monitorios pa-
sando de 72.000 en el año 2002,
llegando casi al millón en el pa-
sado año. Además es importante
destacar el grado de eficacia del
Proceso Monitorio en España,
dado que en el 2010 el 61% de los
procesos fueron monitorios, lle-
gando el 7% al pago, y el 35% a
la ejecución, lo que supone una
tutela judicial efectiva.

NUEVAs NECEsIDADEs DEL
DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA

La ponencia del Profesor bra-
sileño Luiz Guilherme MARINONI

sobre el derecho fundamental a la
tutela judicial efectiva, me pareció
una de las ponencias de mayor
nivel del Congreso. Comenzó por
caracterizar el derecho de acción
en el Estado Liberal, asociado
principalmente a una pretensión
resarcitoria, en la que el particular
acude al Estado para satisfacer su
pretensión, buscando una tutela
judicial. 

Pero en esa época la tutela ju-
dicial quedaba reducida a expre-
sar la lesión en dinero, no había



BOlEtÍN DE INFORMACIONEs Y NOtICIAs DE lA FACultAD DE DERECHO DE lA uNIVERsIDAD DE lA REPÚBlICA

NOVIEMBRE / DICIEMBRE ● 2012 ● 23NEXO

una efectiva tutela del derecho
sustancial reclamado en la pre-
tensión y el Estado debía única-
mente resolver el litigio,
entendiendo al proceso como una
garantía frente al arbitrio del juez.

En cambio, en la actualidad
asistimos a una modificación del
contenido de la tutela jurisdiccio-
nal efectiva, en la que la jurisdic-
ción deja de tener únicamente
incumbencia en prestar tutela de-
claratoria y resarcitoria de un de-
recho, sino que surge la tutela
específica y no por equivalente,
como por ejemplo las decisiones
judiciales que inhiben la práctica
del acto contraria a derecho o que
determina la remoción de los efec-
tos concretos derivados del ilícito.

La tutela judicial efectiva pasa
a depender de la posibilidad de
ejecutar la sentencia declarativa.
Ésta no presta la tutela del dere-
cho, sino que depende de su efec-
tiva ejecución. Incluso MARINONI

habla de una posible tutela inhibi-

toria, que tiene el objetivo de im-
pedir la práctica, repetición o
continuación del acto contrario a
derecho. No se trata sino de una
tutela preventiva.

Desde la óptica del juez, éste
debe encontrar las técnicas pro-
cesales que mejor tutelen los de-
rechos de las partes, respetando
las especialidades de la preten-
sión de las mismas y las necesi-
dades del derecho sustancial o
material. Por lo que si el juez no
encuentra en la legislación proce-
sal vigente la técnica procesal
capaz de garantir la efectividad a
la tutela de la pretensión, tiene el
juez, según MARINONI el poder de
localizar y utilizar la técnica proce-
sal capaz de otorgar la debida eje-
cución a la tutela reconocida por
el derecho material.

Esto se basa en que la omi-
sión del derecho procesal en insti-

tuir una técnica adecuada, no eli-
mina el deber del juez de prestar
la tutela que le fue prometida por
el derecho sustancial. Razonar de
forma contraria significaría que el
derecho procesal puede obstacu-
lizar al derecho material o sustan-
cial, quedando el segundo
sometido a la suerte de la legisla-
ción del primero.

sENTENCIAs 
INTERPRETATIVAs DE LAs
CORTEs CONsTITUCIONALEs

Por otra parte, y referente al
tema del trabajo presentado por
nuestro grupo para participar en el
Congreso, el Fiscal General de la
Nación (Colombia) dio una exce-
lente exposición de las sentencias
interpretativas de los Tribunales
Constitucionales, sentencias que
no ha desarrollado nuestra Su-
prema Corte de Justicia al pre-
sente. No se trata sino de una
reinterpretación de la función del
Control Constitucional. 

En el modelo inicial, propi-
ciado por KELSEN el juez constitu-
cional era un legislador negativo
(la norma se “expulsa” del orde-
namiento jurídico). En cambio el
modelo actual admite también que
el juez constitucional sea un legis-
lador positivo. Esto es aceptado
en los Tribunales Constitucionales
de Alemania, Austria, Francia, Es-
paña e Italia entre otros. La sen-
tencia interpretativa así puede
excluir del ordenamiento determi-
nada interpretación contraria a la
Constitución de una norma legal.
Esto parte de la distinción entre la
“Disposición” de la “Norma”. La
norma es el resultado de la inter-
pretación de la disposición. 

Así también existen senten-

cias interpretativas aditivas o in-

tegradoras, que amplían el
ámbito de aplicación de la norma.

Se caracteriza por extender o
ampliar los supuestos jurídicos
de aplicación de la norma,
cuando de la misma surge una
clara violación al Principio de
Igualdad. A contrario sensu, exis-
ten sentencias interpretativas

sustitutivas, que expulsan del or-
denamiento ciertas partes de la
norma que resultan inconstitucio-
nales. Si en ese caso la norma se
vuelve inteligible o ambigua se
reinterpreta conforme a la sen-
tencia interpretativa sustitutiva.

Por último, agradecer a la Sra.
Decana y a los miembros del Con-
sejo de la Facultad de Derecho de
la Universidad de la República,
por brindarme ésta valiosa oportu-
nidad, pese a no participar del
Concurso de Estudiantes de Pre-
grado que organiza el propio Con-
greso. Pude constatar el papel
protagónico que se les da a los
estudiantes en el mencionado
Congreso, llamándolos “SEMILLE-
ROS”, siendo casi la mitad de los
asistentes al Congreso estudian-
tes de Pregrado. En palabras de
PARRA QUIJANO, los estudiantes
“son el patrimonio que tenemos
para gastar en el futuro”.n

Ignacio Pérez Bessio
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P
ara esta nueva edición del
Boletín Informativo “Nexo”
compartimos algunas infor-

maciones vinculadas a las activi-
dades a la Facultad de Derecho
en la Regional Norte de la Univer-
sidad de la República:

Finalización de Cursos 2012

De acuerdo a la propuesta
elevada por la Comisión Asesora
del Consejo en Regional Norte,
los Cursos anuales y del se-
gundo semestre finalizan el día
sábado 17 de noviembre, a ex-
cepción de las Técnicas Notaria-
les y Forenses que, por su
particularidad, no quedan com-
prendidas en este régimen.

En el presente año los mismos
dieron comienzo el 5 de marzo y
los Segundo Semestre el 30 de
julio (quince semanas de clases
más una por período de exáme-
nes en mayo y septiembre).

Cabe destacar que la Comi-
sión, en uso de las potestades de-
legadas por el Consejo, fija los
períodos de exámenes para Re-
gional Norte, elaborando anual-
mente una propuesta de régimen
lectivo para la Sede, con fechas
diferentes en lo que respecta al
comienzo y finalización de los
Cursos. 

En el semestre en curso se
pudo implementar el dictado de
una nueva Asignatura Opcional
(“Derecho Departamental y
Local”), a cargo del docente Prof.
Adj. Fulvio Gutiérrez. La misma
fue aprobada por Resolución Nº
44 del Consejo de Facultad de

Derecho, de 25 de noviembre de
2010, a raíz de una propuesta ele-
vada por la Comisión Asesora en
Regional Norte. 

Ceremonia de Entrega de 
Certificados a Egresados de
Regional Norte

El 14 de septiembre tuvo lugar
en el Aula Magna la Ceremonia de
Entrega de Certificados a quienes
egresaron en el último año en las
distintas Carreras que se dictan
en la Sede.

En la oportunidad fueron 37
los egresados de las Carreras de
Abogacía y Notariado, en su ma-
yoría provenientes de los Depar-
tamentos de Artigas, Salto,
Paysandú y Río Negro. 

La actividad contó con la pre-

sencia de la Sra. Decana de la Fa-
cultad de Derecho, Prof. Esc.
Dora Bagdassarián, quien hizo
uso de la palabra en el Acto de
Apertura, en cuya alocución des-
tacó, entre otros aspectos, la res-
ponsabilidad que implica el
ejercicio profesional que asumen
y la necesidad de la actualización
permanente de los conocimientos.

Ciclo “Derecho y Actualidad”
en el interior del País

Continuando con las activida-
des organizadas por el Decanato
de Facultad de Derecho en el
marco del Ciclo “Derecho y Actua-

lidad”, se llevaron a cabo una serie
de charlas en el interior del País,
estando previstas otras para los
meses de noviembre y diciembre.

DEsDE lA REgIONAl NORtE DE lA uNIVERsIDAD

Prof. aDj. jorgE roDríguEz russo
coorDinaDor DE la facultaD DE DErEcho En rEgional nortE
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Ciclo de Derecho y Actualidad en Tacuarembó y en Soriano. 

Ceremonia de Entrega de Certificados a Egresados.
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Las mismas tienen lugar en
distintos Departamentos (Salto,
Tacuarembó, Paysandú, Río
Negro, Treinta y Tres, Soriano,
Florida, Colonia, San José, Du-
razno), abarcando una rica y va-
riada temática de actualidad
(Sociedad Conyugal, Unión Con-
cubinaria, Adopción, Fincas Aban-
donadas, Normativa en materia de
acoso sexual, Leyes sobre Terce-
rizaciones, Intereses, usura y
cláusula penal, Normativa sobre
patente de rodados, Proyecto del
Tratado con Argentina sobre inter-
cambio de información para evitar
la doble imposición, Nueva Ley de
Proceso Laboral, Legítima De-
fensa, Estado de Derecho, Des-
centralización, Protección de la
libertad de comunicación).

Muestra “Pedro Figari: el 
hombre múltiple”

Del 21 al 28 de septiembre
tuvo lugar en Regional Norte la
muestra itinerante “Pedro Figari, el

hombre múltiple”, organizada por
el Museo Figari. 

En inauguración de la misma
estuvieron presentes el Director
del Museo y la Decana de la Fa-
cultad de Derecho.

Pedro Figari, (Montevideo 29
de junio de 1861- Montevideo 24
de julio de 1939), figura multifacé-
tica de la cultura uruguaya, fue
abogado, pedagogo, político, pe-
riodista, filósofo, poeta, pintor. 

Cursó sus estudios en la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias So-
ciales de la Universidad de la
República, recibiéndose de Doctor
en Jurisprudencia en el año 1885,
siendo su tesis de Grado sobre
Ley Agraria. 

Publicó además otras impor-
tantes obras jurídicas. En 1896, a
raíz de su célebre defensa del Al-

férez Enrique Almeida, acusado
falsamente de un asesinato com-
petido en la esquina de las calles
Chaná y Arenal Grande, publica
“Causa célebre. El crimen de la
calle Chaná. Vindicación del alfé-
rez Enrique Almeida” y tres años
más tarde publica nuevamente
sobre el tema bajo el título “El cri-
men de la calle Chaná. Un error
judicial”.

En 1903 publica su libro sobre
“La pena de muerte”, habiendo
promovido como Representante
Nacional un intenso debate a
favor de la abolición de la pena de
muerte en Uruguay, extremo que
se configuró en 1907 con la san-
ción de la Ley 3.238. 

Quinto Encuentro de Derecho
Público Prof. José Aníbal 
Cagnoni

Se llevó a cabo en Regional
Norte el 25 de octubre del co-
rriente, organizado por el Centro
de Estudiantes de Derecho de Re-
gional Norte y Docentes de Dere-
cho Público I y III de la Facultad
de Derecho en la Sede. La activi-
dad contó con el Auspicio del Con-

sejo de Facultad de Derecho. 
En la oportunidad entre los

temas tratados se destacan los
contratos de Participación Pú-
blico-Privados, la jurisprudencia y
doctrina como fuente del Derecho
Público, la Delegación en los Go-
biernos Departamentales, el Am-
paro en los Derechos Económicos
y la violación del Principio de
Igualdad como causal de nulidad
en las sanciones disciplinarias.

segundo Encuentro Nacional
Jurídico de seguridad Vial

El 26 de octubre tuvo lugar en
el Aula Magna de la Regional
Norte el II Encuentro Nacional Ju-
rídico de la Seguridad Vial, con la
presencia de la señora Decana de
Facultad de Derecho, Prof. Esc.
Dora Bagdassarián. 

La actividad ha sido organi-
zada conjuntamente por la Unidad
Nacional de Seguridad Vial de la
Presidencia de la República y la
Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de la República, tribután-
dose un reconocimiento al Prof.
Dr. José Korzeniak. 

En el acto de reconocimiento
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Muestra itinerante: “Pedro Figari, el hombre múltiple”
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la Sra. Decana destacó la vasta y
fecunda trayectoria docente del
Profesor Korzeniak, su producción
académica y su profundo compro-
miso universitario.

Acto seguido el distinguido
Catedrático dictó una Conferencia
sobre la “Eficacia de las decisio-

nes del Congreso Nacional de In-

tendentes”.
En este Encuentro se analiza-

ron los aspectos jurídicos de una
temática de enorme trascenden-
cia en lo que hace al tránsito y a
la seguridad vial, como la norma-
tiva en materia de tránsito, la efi-
cacia de las decisiones del
Congreso Nacional de Intenden-
tes, el análisis de casos reales de
siniestros.

Participaron también como ex-
positores representantes de la Di-
rección Nacional de Policía
Científica y de la Dirección Nacio-
nal de Policía Caminera, Jueces
designados por la Asociación de
Magistrados del Uruguay y por la
Suprema Corte de Justicia.

seminario “Adolescencia, 
seguridad y Derechos 
Humanos. El debate en torno 
a la imputabilidad penal”

El 8 de noviembre del co-
rriente, en el Aula Magna de la Re-
gional Norte, se llevará a cabo
este Seminario, organizado por el
Instituto de Derechos Humanos
de la Facultad de Derecho de la
Universidad de la República, con
el Apoyo de UNICEF y el Auspicio
del Centro de Estudiantes de De-
recho de Regional Norte.

La actividad contará con la
participación de destacados do-
centes de nuestra Facultad, así
como de representantes políticos
regionales, abordándose su análi-
sis jurídico desde las perspectivas

sociológica, penal, constitucional
e internacional.

El evento se desarrollará en
base a cuatro módulos: 

Módulo I. La propuesta de la
rebaja de la edad de imputabilidad
analizada desde la dogmática
penal.

Módulo II.  Fenomenología del
adolescente infractor y de las pro-
puestas de baja de la edad de im-
putabilidad penal.

Módulo III. La edad de imputa-
bilidad penal desde la mirada de
los operadores políticos.

Módulo IV. La rebaja de la
edad de imputabilidad desde la
óptica del Derecho Internacional
de los Derechos Humanos y del
Derecho Constitucional.

XVI Congreso Internacional de
Derecho Civil

Del 9 al 11 de noviembre se
llevará a cabo en la Sede de la
Regional Norte el XVI Congreso
Internacional de Derecho Civil, or-
ganizado por el Centro de Estu-
diantes de Regional Norte, con el
Auspicio del Consejo de Facultad
de Derecho.

La temática del Congreso
comprende tópicos de relevancia
y actualidad en materia de Fami-
lia, Sucesiones, Obligaciones y
Contratos, con la participación
como expositores de docentes de

nuestra Facultad, como así tam-
bién de docentes extranjeros inte-
grantes del Centro de Estudios de
Derecho Comparado en el Merco-
sur (CEDECO) pertenecientes a
Universidades de Argentina, Bra-
sil y Paraguay.

Curso para asesores y 
sindicalistas en el marco 
del Convenio de Cooperación 
con el PIT-CNT

Los días 10 y 24 de noviembre
y 1º de diciembre, en el marco del
Convenio de Cooperación con el
PIT-CNT, se desarrollará el Curso
de actualización para asesores y
sindicalistas, a llevarse a cabo en
la Sede del Centro Universitario
Paysandú.

En el mismo se abordarán las
tendencias actuales de la OIT en
materia de diálogo social, trabajo
decente, flexiseguridad, respon-
sabilidad social empresarial, polí-
tica de revisión y elaboración
normativa; negociación colectiva
en los distintos sectores, conve-
nios colectivos, conflicto colectivo,
decisiones de los Consejos de Sa-
larios, entre otros temas.

Participarán como expositores
docentes de Derecho del Trabajo
y de la Seguridad Social de Facul-
tad de Derecho en Regional
Norte.n
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II Encuentro Nacional de Seguridad Vial



L
a Facultad ha venido des-
arrollando, desde el mes de
abril, un  proyecto de Forta-

lecimiento del Entorno Virtual de
Aprendizaje (EVA). Dicha denomi-
nación hace referencia al uso edu-
cativo de una serie de aplicaciones
accesibles a través de Internet.
Entre las ventajas de la utilización
de este espacio virtual en las ta-
reas de enseñanza se destaca la
fluidez de la comunicación e inter-
acción, así como la implicación
personal de todos los actores edu-
cativos en la actividad académica
de los cursos, de manera persona-
lizada, sin las restricciones de
tiempo y espacio de la enseñanza
presencial, lo que constituye un
cambio radical sobre todo en con-
textos masificados de aprendizaje.
Esto conlleva a un aprendizaje
más activo y responsable de los
estudiantes, y promueve el des-
arrollo de modalidades de ense-
ñanza más diversificadas y
compatibles con la sociedad del
conocimiento. El entorno virtual
permite asimismo varias funciona-
lidades que sirven de apoyo a las
estrategias de investigación y de
extensión, entre las que se desta-
can: creación de espacios para
grupos de trabajo, comunicación,
creación colectiva, gestión de
usuarios, aprendizaje colaborativo
y herramientas de evaluación.

El proyecto institucional tiene
como fundamental objetivo pro-
fundizar los procesos de incorpo-
ración de las TIC en la enseñanza
de grado y postgrado que se lle-
van a cabo en la Facultad, a tra-
vés de un uso educativo del
espacio virtual de aprendizaje de-
finido institucionalmente, que re-

tome las iniciativas y actividades
que se vienen realizando, y recoja
las experiencias exitosas de mu-
chos docentes y miles de estu-
diantes que vienen utilizando el
servicio. Se trata de integrar las
nuevas tecnologías de  informa-
ción y comunicación a los proceso
educativos desde una perspectiva
de equidad y calidad educativa.

"Los efectos a corto, mediano

y largo plazo de las acciones en-

caminadas por este programa

serán la contribución a la satisfac-

ción de la creciente demanda de

educación superior, a la mejora en

la calidad de la enseñanza, a la

disminución de la brecha digital y

geográfica y a la integración de

funciones universitarias".1

El primer paso en este pro-
ceso de fortalecimiento constituyó
la conformación de un equipo de
trabajo conformado por las docen-
tesDaniela Guerra, Mariella Leles
y Marcela Vigna (designadas
como articuladoras del Servicio,
por carrera, ante la CSE), la Dra.
Ana Sotelo (Directora de la UAP),
la Dra. María Luisa Tosi (del Insti-
tuto de Derecho Informático), la
Bach. Florencia Ualde (en repre-
sentación del orden estudiantil) y
la AA Lic. María del Luján Peppe
(por Decanato). Dicho equipo
viene realizando una evaluación
tanto cuantitativa como cualitativa
acerca del funcionamiento del es-
pacio virtual de aprendizaje en Fa-
cultad de Derecho, identificando
las oportunidades a desarrollar y
las debilidades o amenazas a con-
templar y superar.

Las principales metas de tra-
bajo se centran en: 

• difundir la utilización educa-

tiva de la plataforma entre docen-
tes y estudiantes;

• brindar capacitación para su
utilización tanto para docentes
como para estudiantes;

• iniciar un proceso de univer-
salización de la plataforma para
todos los cursos de grado y pos-
tgado de todas las carreras que se
brindan en la Facultad.

El equipo de articuladoras pre-
sentó el 26 de setiembre su pro-
puesta de trabajo para el presente
año, con una importante concu-
rrencia de docentes y estudiantes
interesados. Se estableció un cro-
nograma de cursos de sensibiliza-
ción para iniciar a docentes en el
uso de la herramienta, se elaboró
un manual para la creación y ma-
nejo de cursos en EVA, y poste-
riormente se irán atendiendo las
demandas específicas de forma-
ción tanto a nivel de docentes
como de estudiantes.n

Para obtener más información

acerca de cursos, y de la utiliza-

ción del EVA los interesados pue-

den dirigirse a los siguientes

correos institucionales: 

abogacia.eva@fder.edu.uy 

(Mariella Leles)

notariado.eva@fder.edu.uy

(Mariella Leles)

rrii.eva@fder.edu.uy 

(Daniela Guerra)

traductorado.eva@fder.edu.uy

(Daniela Guerra)

rrll.eva@fder.edu.uy 

(Marcela Vigna)

HACIA El FORtAlECIMIENtO DEl EsPACIO VIRtuAl DE APRENDIzAJE

NEXO NOVIEMBRE / DICIEMBRE ● 2012 ● 27

BOlEtÍN DE INFORMACIONEs Y NOtICIAs DE lA FACultAD DE DERECHO DE lA uNIVERsIDAD DE lA REPÚBlICA

1 ProEVA. Programa para el desarrollo de Espacios Virtuales de Aprendizaje (EVA) en la Universidad de la República.

www. cse.edu.uy/files/proeva.pdf
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Área: DERECHO PRIVADO (A)

CURSO: ACTUALIZACIÓN
SOBRE DERECHO SUCESO-
RIO: SU REGULACIÓN Y APLI-
CACIÓN PRÁCTICA EN EL
DERECHO INTERNO E INTER-
NACIONAL.

Inicio: 4 de octubre
Docente responsable: Mabel

Rivero y Beatriz Ramos
Días y horarios: jueves de 19

a 21 (20 horas – 10 clases)

CURSO: LIQUIDACIÓN DE
LA INDIVISIÓN POST COMUNI-
TARIA (Sociedad Conyugal)

Inicio: 2 de octubre
Docente responsable: Arturo

Yglesias
Días y horarios: Martes y jue-

ves de 18 a 20 (18 horas – 9 cla-
ses)

CURSO: COOPERATIVAS.
SISTEMA Y DERECHO COOPE-
RATIVO.

Inicio: 6 de noviembre
Docente responsable: Paula

Algorta y Marcelo Amorín
Días y horarios: Martes y vier-

nes de 9 a 10.30 (15 horas – 10
clases)

Área: sOCIAL (B)

CURSO: DERECHO PROCE-
SAL LABORAL. DOGMÁTICA Y
REFORMAS OPERADAS POR
LA LEY 18.847.

Inicio: 23 de octubre
Docente responsable: Rosina

Rossi y Hugo Fernández Brignoni
Días y horarios: Martes y jue-

ves de 19 a 22 (12 horas – 4 cla-
ses)

Área: sOCIO JURÍDICA (D)

CURSO: TALMUD COMO
FUENTE DE DERECHO

Inicio: 22 de octubre
Docente responsable: Esther

Cukierman
Días y horarios: lunes de 12 a

14 (10 horas - 5 clases)

CURSO: LOGICA Y DERE-
CHO

Inicio: 6 de agosto
Docente responsable: Andrés

Blanco.  Especialista invitado: Da-
niel Mendonca, (Paraguay)

Días y horarios: lunes y miér-
coles de 18 a 20 (16 horas – 8 cla-
ses)

CURSO: HISTORIA DE LAS
IDEAS Y CONTEXTO POLÍTICO
JURÍDICO

Inicio: 6 de noviembre
Docente responsable: Raquel

García Bouzas
Días y horarios: martes y vier-

nes de 19 a 22  (24 horas – 8 cla-
ses)

Área: DERECHO AgRARIO Y
AMBIENTAL (E)

CURSO: INSTRUMENTOS
LEGALES PARA LA DEFENSA
DEL MEDIO AMBIENTE

Inicio: 4 de octubre
Docente responsable: Dr.

Gastón Casaux
Días y horarios: jueves de 10

a 12 (20 horas – 10 clases)

CURSO: DERECHO MINERO
Inicio:29 de agosto
Docente responsable: Dr. Al-

fredo Caputo
Días y horarios: miércoles de

10 a 12 (32 horas – 16 clases)

Área: DERECHO PENAL (F)

CURSO: DERECHO PENAL
JUVENIL- MARCO TEÓRICO
PRÁCTICO. MODIFICACIONES
RECIENTES DEL CÓDIGO DE
LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCEN-
CIA Y PROYECTO DE REBAJA
DE LA LEY DE IMPUTABILIDAD

Inicio: 1 de octubre
Docente responsable: Dra.

Mariana Malet Vázquez
Días y horarios: miércoles de

19 a 21 (26 horas - 13 clases)

Área: DERECHO INTERNACIO-
NAL (H)

CURSO: ACTUALIZACIÓN
SOBRE MERCOSUR

Inicio: 27 de octubre
Docente a cargo: Lic. Daniela

Guerra
Docente responsable: Dr.

Gustavo Arce (Director Carrera
RRII)

Días y horarios: sábados de 9
a 12  (12 horas – 4 clases)

Área: FORMACIÓN PROFEsIO-
NAL (I)

CURSO: TALLER DE PRÁC-
TICA PROCESAL

Inicio: 17 de octubre
Docente responsable: Dr. Ra-

fael Biurrun

EsCuElA DE POsgRADO / EDuCACIóN PERMANENtE

CuRsOs DICtADOs EN El sEguNDO sEMEstRE
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Días y horarios: miércoles de
9 a 12hs. (total 15 hs)

Área RELACIONEs LABORA-
LEs (J)

CURSO:  CONSTRUCCION Y
ANALISIS DE INDICADORES
DEL MERCADO DE TRABAJO

Inicio:  octubre
Docente a cargo: Dra. Mariana

Cabrera
Docente responsable: Dr.

Juan Raso Delgue (Director Ca-
rrera RRLL)

Días y horarios: martes de 9 a
11:30 (15 horas – 6 clases)

Cursos de Carreras de Pos-
grado que se imparten con Edu-
cación Permanente

DERECHO LABORAL

• RELACIONES LABORALES
- Juan Raso Delgue - viernes de
20 a 22 hs - 31/8 al 9/11- 20 hs

• POLITICA SOCIAL  - Ariel Ni-
collielo - sábados de 8 a 10 hs-
1/9 al 3/11- 20 hs

• ECONOMÍA LABORAL - Car-
los Failache - sabados de 10 a 12
hs - 1/9 al 3/11 - 20 hs

• SOCIOLOGÍA DEL TRA-
BAJO - Pablo Guerra - viernes de
20 a 22 hs - 12/10 al 21/12 - 20 hs

DERECHO COMERCIAL

• La reorganización de la es-
tructura empresarial. Transforma-
ción, fusión, escisión, Control.
Transferencia del control. Grupos
de sociedades. Alicia Ferrer.  (7  ½
créd).  Setiembre: 10, 11, 17, 18,
24, 25, Octubre: 1,  2.

• Taller de jurisprudencia- Ale-
jandro Miller.  (7 ½ créd.). Octubre:
2 (2hs.),  8, 9, 15, 16, 22, 23, 29.

• Competencia entre empresa-
rios - Eva Holz.  (5 créd.). Octubre
30, Noviembre 5, 6, 12, 13.

• Empresarios y consumidores
- Israel Creimer  (5 créd.).  Noviem-
bre 19, 20, 26, 27. Diciembre 3.

DERECHO PROCEsAL

• CURSO INTRODUCTORIO -
Prof. Angel Landoni Sosa - 17, 18,
24,31,de agosto. 1 de setiembre.

• NORMAS Y SITUACIONES
JURÍDICAS PROCESALES -
Dres. Walter Guerra y Daniel Va-
lentín. 7,8,14,15,21 de setiembre.

• OBJETO Y SUJETOS DEL
PROCESO - Dr. Alejandro Abal -
22,28,29 de setiembre 5,6 de oc-
tubre. Sábados de 9 a 13 hs.

• ACTOS E INTRODUCCIÓN
A LAS FUNCIONES PROCESA-
LES - Dres. Luis Simón y Rafael
Biurrum - 9,10,16,17,23 de no-
viembre

VIDEOCONFERENCIAs

ACTUALIZACIÓN INTEGRAL
PARA LA PROFESIÓN DE ABO-
GADOS

Inicio: 20 de agosto
En conjunto con el CAU.

ACTUALIZACIÓN INTEGRAL
PARA LA PROFESIONALES DE
RELACIONES LABORALES

Inicio: 4 de octubre
Docente: Prof. Juan Raso
Días y horarios: Jueves de 19

a 21 hs (8 hs – 4 sesiones)

INFORMEs E INsCRIPCIONEs

Escuela de Posgrado – Colo-

nia 1801. Telefax: 24085478 o

24095190 int 201.

Horario de Atención: de lunes

a viernes de 9:30 a 15:00.

Cupos limitados.

1) Las inscripciones se toma-
rán hasta 48 horas hábiles antes
del inicio de cada curso sujeto a
los cupos disponibles (no se re-
serva).

2) Los profesionales que estén
cursando por primera vez, un
curso de Educación Permanente
deberán traer fotocopia simple del
título al momento de inscripción
(por única vez).

3) Para recibir información
sobre programas y costos de ma-
trículas sírvase solicitarlo por esta
vía.

4) Se entregará constancia de
asistencia a los que hayan concu-
rrido como mínimo al 80% de las
horas dictadas y constancia de
aporbacióin a los que habiendo
cumplido con la asistencia reali-
cen una evaluación del curso. (se
pueden retirar hasta un año des-
pués de finalizado)

5) La inscripción se verifica
con el pago de la matrícula. Las
devoluciones deben solicitarse por
escrito (siempre que no se haya
concurrido al curso).

6) Para acceder al beneficio
de la Categoría 1, deberá traer
Carné de Socio o Recibo del CAU
- AEU - CRRIIU.n

Por más información:

Correo electrónico: 

posgrado@fder.edu.uy

Web: 

www.fder.edu.uy/postgrados.html

www.fder.edu.uy/graduados.html
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L
a Unidad de Apoyo Peda-
gógico viene desarrollando
desde febrero de este año

una propuesta de seguimiento y
apoyo a los estudiantes en la
preparación de sus exámenes.
La propuesta se ha denominado
Talleres para un Aprendizaje Sig-
nificativo y constituye un espacio
abierto para las consultas en una

modalidad de trabajo personali-
zado para satisfacer las necesi-
dades educativas de los
estudiantes de todos los niveles.

En el mes de febrero se desti-
naron 30 horas efectivas para esta
tarea, involucrando a 26 docentes
y con un total de 159 estudiantes
inscriptos. Esperamos que en la
medida que se avance en el pro-

ceso de consolidación de esta pro-
puesta, cada vez más estudiantes
comprendan la virtud de dichos es-
pacios y recurran a éste en busca
de apoyo académico.

El próximo calendario se pu-
blicará en www.fder.edu.uy.

La siguiente tabla muestra los
talleres que se realizan en cada
período de exámenes:

tAllEREs PARA uN APRENDIzAJE sIgNIFICAtIVO

Asignatura Docente/s

D. Internacional Privado Dra. De Llano / Prof. Fresnedo

Filosofía del Derecho Dra. Vigna – Dra. Bardazzano

D. Internacional Privado Dra. De Llano / Prof. Fresnedo

D. Internacional Privado Dra. De Llano / Prof. Fresnedo

D. Público I Dr. Mazzeo /Dr. Rodríguez Grenni

Derechos Humanos Dr. Dalchiele

D. Penal Dra. Scapusio

Historia de las Ideas Dr. Rodriguez /Dr. Arrillaga

D. Internacional Público Lic. Ippoliti / Pereyra

D. Público I Dr. Mazzeo /Dr. Rodríguez Grenni

Evolución de las Inst. Jurídicas Dr. Borghini / Esc. Cabrera

Sociología Lic. San Martin

Derechos Humanos Dr. Dalchiele

D. Financiero Dr. Ferrari

D. Privado II-III Dra. Ansuberro

D. Penal Dra. Scapusio

D. Laboral Dra. Lopez

D. Internacional Privado Dra. De Llano / Prof. Fresnedo

Inscripciones: formacion@fder.edu.uy (Nombre, C.I., y Asignatura).
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1. Plazo de las Comisiones Ase-
soras para expedirse.

C
onforme al artículo 22 del
Estatuto del Personal Do-
cente y al artículo 8 Re-

glamento para la Designación o
Autorización para ocupar cargos
docentes o desempeñar funciones
docentes en la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de la Repú-
blica, el Consejo debe resolver los
concursos dentro de los cuatro
meses, por lo que las respectivas
Comisiones Asesoras deberán ex-
pedirse dentro de ese plazo.

2. Entrega de resultados de exá-
menes o cursos vencido el
plazo reglamentario.

Por Resolución del Consejo de
Facultad de Derecho Nº 50, de
fecha 10 de febrero de 2011, se
dispuso que a partir de la fecha,
vencido el plazo reglamentario
para la entrega de resultados de
exámenes o cursos, el Departa-
mento de Bedelía deberá comuni-
car dicha situación al Consejo.

3. Extensiones Horarias (EH)
Centrales en el marco de Ca-
rrera Docente: informes y avan-
ces a ser presentados.

Por Resolución del Consejo de
Facultad de Derecho, Nº 31, de 23
de diciembre de 2099, se dispuso
que para la renovación de las ex-
tensiones horarias (EH) concedi-
das en el marco de Carrera
Docente de la UdelaR los docen-
tes deberán presentar anual-
mente, antes del 31 de octubre,

un Avance del Proyecto que habi-
litó la extensión horaria. Junto con
el mismo se deberá acreditar por
cualquier medio (papel, electró-
nico, etc.) el avance de tareas y se
deberá manifestar si continuará el
Proyecto en el año siguiente. Para
el caso de haber culminado el
mismo, deberán especificarse las
nuevas tareas que se proponen
para el año siguiente. 

“Quien no presente el Informe
de Avance, la acreditación del
avance de tareas y la propuesta
para el año siguiente, no será te-
nido en cuenta para la renovación
de la extensión horaria, salvo que
justifique una causa de fuerza
mayor” (literal d, en la redacción
dada por Resolución modificativa
Nº 62, de 5 de mayo de 2011). 

4. Mención de la condición 
Docente.

De acuerdo al Reglamento
sobre la Mención de la Condición
Docente en la Facultad de Dere-
cho, aprobado el 30 de marzo de
1992, toda vez que deseen seña-
lar la condición de Docente de
esta Casa de Estudios en Publi-
caciones, Conferencias, Tarjetas
de Presentación, Currículum
Vitae, etc., deberán hacerlo en los
siguientes términos: 

a) Quienes hayan sido admiti-
dos como Aspirantes a Profesor
Adscripto, podrán emplear el título
de Aspirante a Profesor Adscripto.

b) Quienes por Resolución del
Consejo de la Facultad de Dere-
cho hayan recibido el diploma que
acredite la culminación de su for-
mación docente podrán emplear

el título de Profesor Adscripto.
c) Quienes hayan sido desig-

nados por el Consejo como Grado
1, podrán emplear el título de Ayu-
dantes. 

d) Quienes hayan sido desig-
nados por el Consejo como grado
2, podrán emplear el título de Asis-
tentes.

e) Quienes hayan sido desig-
nados por el Consejo como Grado
3, podrán emplear el título de Pro-
fesor Adjunto.

f) Quienes hayan sido desig-
nados por el Consejo como grado
4, podrán emplear el título de Pro-
fesor Agregado.

g) Quienes hayan sido desig-
nados por el Consejo como Grado
5, podrán emplear indistintamente
los títulos de Profesor, Profesor Ti-
tular o Catedrático.

5. Representación de la 
Facultad de Derecho en Redes
o Comisiones Externas. 

Por Resolución del Consejo de
Facultad de Derecho Nº 38, de 20
de agosto de 2009, se dispuso so-
licitar a los representantes de Fa-
cultad de Derecho en Redes o
Comisiones Externas la presenta-
ción de un informe de participa-
ción y de funcionamiento.

Para invocar la representa-
ción de la Facultad de Derecho
en ámbitos externos a la misma
corresponde resolución previa
del Consejo. 

6. Normativa sobre reelección de
cargos docentes en efectividad.

6.1. Reelección

INFORMACIóN DE IMPORtANCIA PARA DOCENtEs Y

AsPIRANtEs A PROFEsOREs ADsCRIPtOs
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De acuerdo al Artículo 13 del
Estatuto del Personal Docente,
de 15 de abril de 1968, “las desig-
naciones para ocupar un cargo
docente en efectividad serán de
dos clases:

a) Designación inicial: es la
que se hace cuando el cargo está
vacante, y en todos los demás
casos en que no corresponde ree-
lección. El proceso tendiente a
una designación inicial se deno-
mina provisión del cargo.

b) Reelección: es la designa-
ción que resulta de una votación
para decidir, sin admitir otras aspi-
raciones, acerca de la designa-
ción de quien ocupa el cargo en
efectividad para ocuparlo a igual
título durante un nuevo período. El
término “confirmación” en actos
administrativos universitarios sig-

nifica la reelección de quien ocupa
el cargo por designación inicial”.

La reelección de un Cargo Do-
cente en efectividad deberá ser
solicitada dentro de los siete (7)
meses anteriores al vencimiento
de la designación en efectividad o
de la última reelección, la que de-
berá realizarse de acuerdo al Ins-
tructivo aprobado por Resolución
del Consejo de la Facultad de De-
recho Nº 2, del 27 de abril de 2006
y su modificativa Nº 33, del 22 de
abril de 2010. 

El Consejo de la Facultad de
Derecho deberá pronunciarse ex-
presamente sobre la reelección
del funcionario docente durante
los últimos seis meses del perí-
odo de designación anterior (Artí-
culo 16 inciso 1º del Estatuto del
Personal Docente; Artículo 12 in-

ciso 2º del Reglamento para la
Designación o Autorización para
Ocupar Cargos o Desempeñar
Funciones Docentes en la Facul-
tad de Derecho de la Universidad
de la República).

6.2. Designación con efectos de
Reelección

Vencido el plazo de designa-
ción inicial en efectividad o de la
última reelección, el Consejo de la
Facultad de Derecho deberá pro-
nunciarse sobre la designación
con los mismos efectos de una re-
elección.

La normativa vigente dispone
respecto al cese por omisión de
pronunciamiento: “Cuando la ex-

piración del período de designa-

ción de quien ocupaba un cargo
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docente en efectividad determine

su cese por haberse omitido el

pronunciamiento previo sobre su

reelección, se procederá del modo

siguiente para la provisión del

cargo vacante.

El Consejo de Facultad proce-

derá de inmediato a pronunciarse

sobre la designación en el cargo

de la persona que cesó en él, ex-

cepto en el caso en que se hu-

biera acogido a la jubilación; esta

designación requerirá la misma

mayoría y forma de votación que

una reelección y el período de de-

signación será el mismo que el

que hubiera correspondido a la re-

elección omitida; se reputará ree-

lección a los efectos de una

eventual limitación de la ocupa-

ción del cargo (artículo 31, inc. C)

y no afectará la antigüedad del

funcionario docente como tal y en

el cargo.

Si el pronunciamiento fuese

negativo, producirá los mismos

efectos que un resultado negativo

en la votación omitida sobre la re-

elección y el cargo vacante podrá

ser provisto en la forma normal”
(Artículo 17, incisos 1-3 del Esta-
tuto del Personal Docente; Artí-
culo 12, inciso 5º, del
Reglamento de Designaciones
Docentes).

Sin perjuicio de ello, “la falta

de pronunciamiento expreso

antes de la expiración del período

de designación se reputará omi-

sión grave y el Consejo Directivo

Central, adoptará de inmediato las

medidas conducentes a la deter-

minación de las causas de la

misma, a los efectos de ejercitar

las potestades disciplinarias que

le competen” (artículo 21, incisos
l, m, n, ñ) de la Ley 12.549” (Artí-
culo 16, inciso 2º, del Estatuto del
Personal Docente; Artículo 12,
inciso 3º, del Reglamento de De-

signaciones Docentes).

6.3. Instructivo para la solicitud
de reelección de Docentes 
que desempeñan Cargos en
efectividad (Resolución Nº 2 de

fecha 27 de abril de 2006 y Re-

solución modificativa Nº 33 de

fecha 22 de abril de 2010)

“1.- De conformidad al Esta-
tuto del Personal Docente de la
Universidad de la República, den-
tro de los seis meses anteriores al
vencimiento del período de des-
empeño de un cargo por un do-
cente designado en efectividad, el
Consejo de la Facultad deberá
pronunciarse acerca de su reelec-
ción para ocupar el cargo por un
nuevo período.

2.- A tal efecto, en los siete
meses anteriores a la fecha de
vencimiento de la designación
inicial en efectividad o de la úl-
tima reelección, el correspon-
diente Director del Instituto,
Coordinador de Grupo Docente o
Coordinador de Carrera deberá
solicitar al docente un informe
acerca de su desempeño.

3.- Dicho informe deberá refe-
rir exclusivamente a los años com-
prendidos en el período de su
designación inicial o de su última
reelección según el caso y deberá
contener la siguiente información:

3.1.- Actividades de ense-
ñanza realizadas en ejercicio del
cargo (equipos docentes a cargo
de grupos de clase de la o las
asignaturas que el docente ha in-
tegrado, participación en mesas
examinadoras, cursos de pos-
tgrado o cursos de actualización
para graduados en que el mismo
docente ha intervenido.

3.2.- Actividades de investiga-
ción realizadas en ejercicio del
cargo.

3.3.- Actividades de extensión
realizadas en ejercicio del cargo.

3.4.- Trabajos publicados (o
aún inéditos) vinculados a la o las
asignaturas correspondientes al
cargo.

3.5.- Trabajos publicados (o
aún inéditos) vinculados a otras
asignaturas.

3.6.- Participación (como con-
ferencista, ponente, relator, pane-
lista, etc.) en eventos académicos
vinculados a la o las asignaturas
correspondientes al cargo.

3.7.- Asistencia a eventos aca-
démicos vinculados a la o las asig-
naturas correspondientes al
cargo.

3.8.- Participación (como con-
ferencista, ponente, relator, pane-
lista, etc.) en eventos académicos
vinculados a otras asignaturas.

3. 9.- Asistencia a eventos
académicos vinculados a otras
asignaturas.

3.10.- Participación en activi-
dades de capacitación docente.

3.11.- Asistencia a actividades
de capacitación docente.

3.12.- Desempeño en activida-
des vinculadas a la formación de
Profesores Adscriptos de la o las
asignaturas correspondientes al
cargo.

3.13.- Otras informaciones que
se estimen de interés para la con-
sideración de la reelección.

4.- Toda la información propor-
cionada conforme al ordinal ante-
rior, salvo el caso de ser notoria,
deberá ser acreditada mediante
agregación de fotocopias de las
constancias respectivas. En el
caso de trabajos escritos deberá
agregarse fotocopia de la carátula
e índice. En el caso de tratarse de
un trabajo inédito deberá agre-
garse fotocopia del mismo.

5.- En forma previa a que la
Sala de un Instituto, Grupo Do-

NOVIEMBRE / DICIEMBRE ● 2012 ● 33NEXO



BOlEtÍN DE INFORMACIONEs Y NOtICIAs DE lA FACultAD DE DERECHO DE lA uNIVERsIDAD DE lA REPÚBlICA

cente o Comisión de Carrera tras-
mita al Consejo su opinión res-
pecto a la reelección de un
docente, el Director del Instituto,
Coordinador de Grupo Docente o
Coordinador de Carrera deberá
solicitar informes en relación al
período de la designación inicial o
de la última reelección del do-
cente: 

Al Departamento de Bedelía
sobre la entrega en tiempo por el
docente de los resultados de exá-
menes o de cursos;

A sección Personal sobre
asistencia a clase y puntualidad
del mismo, así como la existencia
de anotaciones en su legajo per-
sonal,

A la Unidad de Apoyo Peda-
gógico sobre las evaluaciones
estudiantiles que a su respecto se
hubieran realizado,

A Coordinación general Do-
cente, respecto a las evaluacio-
nes docentes que se hubieran
realizado en relación a los docen-
tes grado 1, 2, y 3 que no sean en-
cargados de grupos.

6.- Recibida la información a
que refieren los artículos 3 y 5
precedentes (reseña de las acti-
vidades académicas e indicado-
res del cumplimiento de los
deberes formales) el Director del
Instituto, Coordinador de Grupo
Docente o Coordinador de Ca-
rrera, deberá poner a considera-
ción de la correspondiente Sala
o Comisión la propuesta de ree-
lección y, con una anterioridad no
inferior a tres meses de la fecha
de vencimiento del cargo deberá
presentar la opinión de la Sala o
Comisión al Coordinador General
Docente a efectos de ser elevado
al Consejo previo informe de dis-
ponibilidad presupuestal de la Di-
visión Contaduría.

7.- A los efectos de opinar,
conforme lo que se requiere en el

numeral precedente, en el caso
del Instituto de Técnica Notarial, la
Sala se conformará solamente
con los docentes de la asignatura
correspondiente a aquel docente
de cuya reelección se trate.

8.- Junto a la opinión de la
Sala o Comisión el respectivo Di-
rector o Coordinador deberá infor-
mar acerca de la participación y
asistencia del docente en las acti-
vidades y reuniones del Instituto,
Grupo Docente o Cátedra de la
Carrera correspondiente: En caso
de constar la no participación el
Director o Coordinador debe re-
querir al docente las explicaciones
del caso.

9.- En el caso de no haberse
recibido en el tiempo previsto la
información del docente a que re-
fiere el numeral 3 precedente, el
Director de Instituto, Coordinador
de Grupo Docente o Coordinador
de Carrera deberá elevar nota in-
formando inmediatamente a la
Coordinación General Docente”.

7. Reglamento del Defensor del
usuario del Consultorio 
Jurídico de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de la 
República (Resolución del CFD

Nº 47, de 21 de julio de 2011; Re-

solución del CDC, Nº 33, de 16 de

agosto de 2011).

Artículo 1. Institúyese la figura
del Defensor del Usuario del Con-
sultorio Jurídico de la Facultad de
Derecho de la Universidad de la
República, cuya misión será velar
por que, el asesoramiento y asis-
tencia que presta el Consultorio Ju-
rídico a sus usuarios, se cumpla
dentro de márgenes adecuados de
calidad, ética y respeto, cumplién-
dose las normas y principios que
rigen el quehacer universitario.

Artículo 2. El Defensor del
Usuario del Consultorio Jurídico

será un egresado de la carrera
abogacía, o un estudiante que
haya cursado con aprobación
Técnica Forense III, tendrá carác-
ter honorario y será elegido por el
Consejo de Facultad, por un plazo
de dos años, pudiendo ser reele-
gido por una única vez.

Artículo 3. El Defensor del
Usuario atenderá las consultas,
peticiones, quejas, denuncias o
reclamaciones que se le presen-
ten por parte de los usuarios del
Consultorio Jurídico y efectuará
las propuestas que considere ade-
cuadas para su solución, procu-
rando que se cumplan las
mismas. 

Desempeñará sus funciones
con la más amplia independencia
de criterio, objetividad e imparcia-
lidad.

Artículo 4. Las consultas, pe-
ticiones, quejas, denuncias o re-
clamaciones de los usuarios,
serán recibidas a través de una di-
rección de correo electrónico que
se abrirá al efecto y mediante un
buzón que se ubicará en la sala
de espera del Consultorio Jurí-
dico, cuya llave estará en poder
del Defensor del Usuario, quien
deberá revisarlo como mínimo en
forma semanal.

En caso de existir dudas sobre
la veracidad o intención de las de-
nuncias el Defensor podrá solici-
tar la ratificación personal de las
mismas.

En todos los casos los datos
de los interesados se mantendrán
reservados, excepto cuando re-
sulte imprescindible indicarlos
para llevar adelante las actuacio-
nes pertinentes.

Artículo 5. Una vez recibida
una consulta, petición, queja, de-
nuncia o reclamación, el Defensor
del Usuario procederá a la determi-
nación de la veracidad de los he-
chos invocados, oyendo a los
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docentes, funcionarios o estudian-
tes que se encuentren involucrados
y otorgándoles una razonable opor-
tunidad de defensa y propondrá al
Director del Consultorio Jurídico lo
que estime oportuno, en un plazo
máximo de quince días hábiles.

La sustanciación será reser-
vada manteniéndose la confiden-
cialidad de la información
obtenida, salvo para el Consejo de
Facultad.

Artículo 6. El Director del
Consultorio Jurídico dispondrá lo
que estime oportuno, en un plazo
máximo de cinco días hábiles, no-
tificando al Defensor del Usuario,
quien lo comunicará al usuario en
todos los casos y elevará informe
al Decano de Facultad. 

Artículo 7. En los casos en
que los hechos denunciados pue-
dan configurar una falta adminis-
trativa, el Defensor del Usuario
deberá informar de inmediato a
las autoridades competentes de la
Facultad, comunicando asimismo
la situación al Director del Consul-
torio Jurídico.

Artículo 8. El Director del
Consultorio Jurídico y sus funcio-
narios docentes y no docentes,
prestarán la máxima colaboración
al Defensor del Usuario para el
cumplimiento de sus funciones, in-
cluyendo la utilización de los me-
dios materiales del Consultorio,
suministrarle la información que
solicite y permitirle el acceso a la
totalidad archivos y documentos
existentes en el Consultorio.

Artículo 9. El Defensor del
Usuario deberá llevar un registro
de las consultas, peticiones, que-
jas, denuncias o reclamaciones y
de los resultados de las actuacio-
nes respectivas. 

Asimismo, elevará anualmente
al Director del Consultorio Jurídico
y al Decano, para su considera-

ción por el Consejo de Facultad,
memoria de todo lo actuado en el
período. 

Artículo 10. El Defensor del
Usuario podrá proyectar un ma-
nual de procedimiento para el
mejor cumplimiento de su activi-
dad, el que elevará al Consejo de
Facultad para su aprobación.

Artículo 11. Se procurará la
máxima difusión y el conocimiento
efectivo por parte de los usuarios,
de la existencia del Defensor del
Usuario del Consultorio Jurídico y
su función.n

Nuevo artículo en el Estatuto
del Personal Docente

Aprobado el 20/12/11 y publi-
cado en el Diario Oficial el
29/02/2012.

Se agregó al Estatuto del Per-
sonal Docente un Capítulo IV
"Disposiciones varias" con el si-
guiente artículo Nº 84:

"Capítulo IV - Disposiciones
Varias

Artículo 84º - Toda publicación
realizada por el personal docente
de la Universidad de la República
que se relacione con su actividad
académica dentro de la Universi-
dad deberá indicar tal circunstan-
cia.

El formato que deberá em-
plear es el siguiente: "Grupo, Fa-
cultad, Universidad de la
República, Uruguay". La mención
de la Universidad de la República
será obligatoria, y deberá escri-
birse en español, los otros dos
campos serán opcionales.

El término publicación alcanza
a cualquier forma de difusión de la
actividad académica del docente
(artículos, libros, informes y otras
que existan o puedan crearse), en
todos los formatos (impresos, di-
gitales, y otros que existan o pue-

dan crearse).
Las publicaciones que se rea-

licen como resultado de cualquier
tipo de financiación otorgada por
la Universidad de la República,
deberán así indicarlo en forma ex-
presa."

Modificación del artículo 21 del
Estatuto del Personal Docente

Art.21.- El Consejo de la Fa-
cultad iniciará los trámites para la
provisión por un llamado a aspi-
rantes, con un plazo no menor de
sesenta días para la presentación
de las mismas. En el llamado se
especificarán las condiciones re-
queridas por el artículo 14 para el
desempeño del cargo, las que de-
berán acreditarse en el momento
de la presentación. Cada aspira-
ción contendrá una relación docu-
mentada de méritos y
antecedentes, o una declaración
jurada de los mismos, según lo
determine el servicio respec-
tivo. En este ultimo caso, la Co-
misión Asesora o Tribunal de
Concurso intervinientes podrán
requerir al aspirante que pre-
sente la documentación proba-
toria correspondiente.

Todo aspirante presentado
podrá declarar su desistimiento,
dejando así sin efecto su aspira-
ción, aún después de vencido el
plazo de presentación, pero antes
de decidir el Consejo sobre las as-
piraciones presentadas.

Modificado por Res. Nº 6 de

C.D.C. de 11/IX/2012 – Dist.

737/12 – D.O. 19/IX/2012. n

Vea el reglamento completo en:
www.fder.edu.uy/normativa.html
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